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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
El artículo 6 del Acuerdo 740 de 2019 “Por el cual se crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 
257 de 2006 y se dictan otras disposiciones” proferido por el Concejo de Bogotá establece que “La Alcaldía 
Local es una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de las competencias asignadas a los Alcaldes 
Locales. En este sentido, se ocupa de facilitar la acción del Distrito Capital en las localidades y ejecutar las funciones 
delegadas por el Alcalde Mayor, o desconcentradas según las disposiciones legales, en cumplimiento de los fines del Distrito 
Capital”. 
 
En consonancia con lo anterior, el 22 de diciembre de 2025, la Alcaldía Mayor de Bogotá, expidió el 
Decreto 642 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Gobierno”, en el que se 
encuentran los siguientes artículos:  
 
El artículo 3 Objeto y funciones esenciales señala que; “(...) La Secretaría Distrital de Gobierno es un 
organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito 
distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la 
ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización 
y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 
niveles.” 
 
El artículo 4. Estructura Organizacional, establece que las Alcaldías Locales hacen parte de la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno para el desarrollo de su objeto. 
 
El artículo 7 Alcaldías Locales. establece las siguientes funciones de las Alcaldías Locales: 
 

“1. Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 
2. Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública 
local en el marco de las orientaciones distritales en la materia. 
 3. Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos 
Distritales que intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a los 
lineamientos y orientaciones distritales. 
4. Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con 
cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto 
recaiga en el Alcalde Local. 
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5. Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas Administradoras 
Locales. 
6. Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orientación 
control administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad competente. 
7. Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las 
contravenciones definidas en la Ley, así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las infracciones en 
el ámbito local. 
8. Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes sobre 
protección al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas. 
9. Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes en materia. 
10. Realizar el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivada de la acción policiva de las autoridades a 
cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y reportar la información a la Secretaría Distrital de Hacienda. 
11. Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda 
Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la localidad y demás formas sociales que le 
competa conforme a la Ley. 
12. Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones propias o 
delegadas en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa, Política y de Policía en lo Local. 
13. Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, procesos y procedimientos 
definidos por la Secretaría. 
14. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 
15. Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza”. 

 
Y, finalmente, el artículo 150. Funcionamiento, señala que: “La Alcaldía/sa Local es la responsable de 
formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a 
los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de 
proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de 
propiedad del Fondo”. 
 
Ahora bien, el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, FDLC, es un establecimiento público 
descentralizado del orden distrital, dotado de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, creado por el Acuerdo 8 de 1987 expedido por el Concejo Distrital. De acuerdo con la 
citada norma y en consonancia con los principios que orientan la gestión pública, tiene como objetivo 
la administración de los bienes y recursos de la Localidad, por lo cual está facultado para contratar los 
bienes y servicios que requiera para cumplir dicho fin.    
 
El artículo 40 del Decreto 1421 de 1993, fundamentado en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, en 
cuanto a la delegación, consagró: "El alcalde Mayor podrá delegar las funciones que se asignen la Ley y los 
acuerdos en los secretarios, jefes de departamento administrativo, gerentes o directores de entidades descentralizadas, en 
los funcionarios de la administración tributaria, y en las juntas administrativas y los alcaldes locales". 
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El artículo 4 del Decreto Distrital 768 de 2019 establece que: “La Alcaldía Local es la responsable de 
formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo 
a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión 
de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes 
de propiedad del Fondo”.  
 
Por su parte, el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2025 - 2028 “BOGOTA CAMINA SEGURA,” como política pública referente de las acciones 
de la Administración Distrital en el cuatrienio que comprende desde junio 2025 hasta junio de 2028, 
contempla dentro del objetivo estratégico 2- Bogotá confía en su bien-estar, impulsar el acceso 
equitativo e incluyente y de calidad a la educación, a la salud, a los servicios de cuidado, a la cultura, la 
recreación, el deporte y la actividad física.. 
 
Así mismo, el Fondo de desarrollo local de La Candelaria cuenta con el proyecto de inversión 
registrado en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, denominado “10. Salud Pública 
Integrada e Integral”, a través del cual la administración local orientará sus acciones al 
fortalecimiento de estrategias de promoción, prevención, atención y acompañamiento en salud, 
mediante la articulación de esfuerzos institucionales del orden distrital y local, con enfoque territorial, 
diferencial, de género e inclusivo. 
 
Por ello, el Fondo de desarrollo local de La Candelaria cuenta con el proyecto de inversión registrado 
en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, 2431-La candelaria camina hacia una salud 
preventiva e inclusiva, cuyo objetivo es fortalecer la oferta de acciones, estrategias y servicios 
orientados a la promoción de la salud frente al consumo de sustancias psicoactivas, vinculación de 
cuidadores y personas con discapacidad en actividades complementarias, salud sexual y mental el 
bienestar integral, dirigido a la atención de la comunidad de la localidad. Los objetivos específicos del 
proyecto son:  
 

• Ejecutar acciones de prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas. 

• Proveer a personas con discapacidad con dispositivos de asistencia personal y ayudas técnicas 
no cubiertas por los planes de beneficios, para facilitar su autonomía y participación social. 

• Implementar acciones educativas y estrategias preventivas para promover la salud sexual y 
reproductiva consciente, adaptadas a las necesidades de las personas en diferentes etapas de su 
vida. 

• Ejecutar acciones integrales para la promoción, prevención y atención de la salud mental, 
mejorando el bienestar psicológico de las personas en la comunidad y reduciendo el estigma 
relacionado con los trastornos mentales.  

 
Como se podrá observar en la tabla que se muestra a continuación, dichos objetivos específicos se 
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encuentran alineados con el cumplimiento de las metas contempladas en el marco de la línea de 
inversión local Cuidado de la Vida, que para la vigencia 2026 contempla lo siguiente en materia de 
salud: garantizar el acceso equitativo a servicios de atención primaria, fortalecer programas de salud 
mental, promover acciones de prevención y cuidado comunitario, y consolidar estrategias que integren 
el bienestar físico y emocional como pilares fundamentales del desarrollo social 
 

METAS VIGENCIA 2026 

Vincular 40 Persona(s) a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en 
respuesta al consumo de SPA. 

Vincular 100 Persona(s) a las acciones y estrategias para promover la salud sexual y reproductiva 
consciente en los diferentes ciclos de vida 

Beneficiar 100 Persona(s) con acciones para la promoción y atención de la salud mental. 

Vincular 200 Persona(s) con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades complementarias 
en salud. 

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en aras de dar cumplimiento a los objetivos trazados para 
el proyecto de inversión 2431, surge la necesidad de fortalecer la oferta de servicios de salud con 
enfoque poblacional, de género y territorial, orientados a la promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, la atención integral y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, especialmente 
de los grupos en condición de mayor vulnerabilidad. En este marco, se contempla el desarrollo de 
acciones desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de sustancias psicoactivas 
(SPA), así como la implementación de estrategias dirigidas a personas con discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, mediante actividades complementarias en salud, acciones en salud sexual y reproductiva y 
procesos orientados a la promoción, prevención, atención y fortalecimiento de la salud mental. 
 
De conformidad con las dinámicas actuales de salud pública en el Distrito Capital, se evidencia la 
necesidad de fortalecer acciones integrales de promoción, prevención, atención y mitigación frente al 
consumo de sustancias psicoactivas (SPA), en razón a que dicho fenómeno continúa representando 
una problemática relevante por su impacto en la salud mental, la convivencia, el bienestar individual, 
familiar y comunitario, así como por su incidencia diferenciada en grupos poblacionales con mayores 
condiciones de vulnerabilidad. La Secretaría Distrital de Salud, a través del Observatorio de Salud de 
Bogotá – SaluData1, reportó para 2025 un total preliminar de 13.209 casos de consumo abusivo o 
problemático de SPA en la ciudad, lo que confirma la persistencia y magnitud del evento en el ámbito 
distrital. 
 
Dicho comportamiento presenta, además, características poblacionales específicas que justifican una 

 
1 Consumo abusivo o problemático de sustancias psicoactivas en Bogotá D.C. - SaluData - Observatorio de Salud de 

Bogotá 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/consumo-abusivo-spa/
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/consumo-abusivo-spa/
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intervención focalizada. En Bogotá, la notificación de casos evidencia una mayor afectación en 
hombres, con una relación de 2,6 hombres por cada mujer, y una carga significativa en población joven.  
 
A su vez, el proceso distrital de formulación de la nueva Política Pública de Sustancias Psicoactivas 
2026–2035 (Resolución 2100 de 2025 Ministerio de Salud y Protección Social), reconoce expresamente 
la necesidad de un abordaje integral, territorial y con enfoque de derechos, salud pública y participación 
ciudadana, precisamente por tratarse de un fenómeno persistente y multicausal que demanda 
respuestas articuladas desde distintos sectores e instrumentos institucionales. 
 
En lo que respecta a la localidad de La Candelaria, si bien el registro preliminar distrital para 2025 ubica 
a esta localidad con 78 casos notificados de consumo abusivo o problemático de SPA, este dato no 
debe interpretarse aisladamente en términos absolutos, toda vez que se trata de una de las localidades 
con menor tamaño poblacional del Distrito. En efecto, el Análisis de Situación de Salud – ASIS de La 
Candelaria, publicado en 2026, reporta una población proyectada cercana a 18.675 habitantes, 
circunstancia que obliga a interpretar el fenómeno desde una perspectiva territorial y proporcional, y 
no únicamente por volumen bruto de casos. 
 

 
Fuente: Consumo abusivo o problemático de sustancias psicoactivas en Bogotá D.C. - SaluData - 
Observatorio de Salud de Bogotá. 
 
Bajo esa lectura territorial, el ASIS de La Candelaria evidencia que el consumo de SPA constituye una 
problemática concreta y significativa para la localidad. En dicho documento se señala que, para 2023. 
Asimismo, se observa una marcada concentración del fenómeno en hombres (66%) frente a mujeres 
(34%), así como una mayor afectación en la etapa de juventud (57%), seguida de la adultez (39%). El 
mismo análisis territorial identifica como principales sustancias reportadas la marihuana, el alcohol, el 
tabaco, la cocaína y el éxtasis, lo cual demuestra la coexistencia de consumos lícitos e ilícitos y la 
complejidad del abordaje requerido. 
 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/consumo-abusivo-spa/
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/consumo-abusivo-spa/
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Adicionalmente, los documentos oficiales recientes dan cuenta de factores territoriales que 
incrementan la vulnerabilidad local frente al consumo de SPA, entre ellos la utilización del espacio 
público, la necesidad de fortalecimiento de redes de apoyo, la exposición de niños, niñas y adolescentes 
a entornos de consumo y la presencia de dinámicas sociales que inciden en la naturalización o 
reproducción temprana de estas prácticas. Tales elementos permiten concluir que en La Candelaria no 
solo existe el evento epidemiológico, sino también un conjunto de determinantes sociales y 
comunitarios que exigen intervenciones preventivas, pedagógicas, psicosociales y de acompañamiento 
institucional con enfoque territorial, poblacional y diferencial. 
 
De otra parte, el Distrito ha venido fortaleciendo su capacidad de respuesta institucional mediante 
estrategias especializadas de atención a las adicciones. En 2025, Bogotá puso en funcionamiento un 
programa especializado para el tratamiento de adicciones con capacidad de atención mensual para 
población mayor de 17 años, lo que evidencia que el consumo de SPA no solo se reconoce como un 
asunto de prevención, sino también como una situación que demanda rutas de atención, tratamiento 
y reducción del riesgo y del daño. Ello refuerza la necesidad de que, desde los proyectos y acciones 
territoriales, se desarrollen actividades complementarias orientadas a la promoción de la salud, la 
prevención del consumo problemático, la identificación temprana de riesgos y la activación oportuna 
de las rutas institucionales correspondientes. 
 
De otra parte, y en atención a las competencias institucionales en materia de promoción de la salud, 
prevención de riesgos y fortalecimiento de acciones integrales con enfoque poblacional, de género, 
diferencial y territorial, se identifica la necesidad de desarrollar acciones y estrategias para promover la 
salud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida, como un componente 
fundamental para la garantía del derecho a la salud, la toma de decisiones informadas y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población. Lo anterior se sustenta en que, si bien en Bogotá se evidencian 
avances con la disminución de la fecundidad temprana y juvenil, persisten brechas y eventos de interés 
en salud pública que demandan intervención sostenida, particularmente en territorios como la 
localidad de La Candelaria, donde se observan comportamientos que requieren especial atención en 
materia de fecundidad adolescente e infecciones de transmisión sexual. En ese sentido, resulta 
necesario implementar procesos de información, orientación, sensibilización, prevención y promoción 
de prácticas de cuidado, autocuidado y corresponsabilidad, que favorezcan el ejercicio autónomo, 
informado y responsable de los derechos sexuales y reproductivos, fortalezcan capacidades 
individuales, familiares y comunitarias, y contribuyan a la reducción de factores de riesgo y al acceso 
oportuno a rutas de atención integral, en concordancia con las necesidades identificadas en el territorio 
y con los lineamientos de salud pública vigentes. 
 
En Bogotá, la tasa específica de fecundidad – TEF, en mujeres de 10 a 14 años pasó de 1,5 por 1.000 
en 2014 a 0,6 por 1.000 en 2025 preliminar. En el grupo de 15 a 19 años, los nacimientos bajaron de 
16.747 en 2014 a 4.131 en 2025 preliminar, y la tasa específica descendió de 51,4 a 17,7 nacimientos 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 7 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

por cada 1.000 mujeres del grupo etario. 
 

 

 
Fuente: Fecundidad en mujeres de 10 a 14 y 15 a 19 años en Bogotá D.C. - SaluData - Observatorio 
de Salud de Bogotá 
 
La Secretaría Distrital de Salud2 reporta que, para adolescentes, la fecundidad adolescente pasó de 10,5 
en 2020 a 6,6 en 2024, y en 2025 preliminar continuó a la baja con una TEF de 2,6. En el mismo 
bloque analítico se señala que la mortalidad materna en ese curso de vida registró 54,8 por 100.000 
nacidos vivos en 2024, lo que exige seguimiento.  

 
2 Dto_Marco_GSP_2024.pdf 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/fecundidad-de-10-a-14-y-15-a-19/
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/fecundidad-de-10-a-14-y-15-a-19/
https://www.saludcapital.gov.co/Salud_urb/2024/Dto_Marco_GSP_2024.pdf
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En juventud (18 a 28 años), la fecundidad juvenil en Bogotá también disminuyó: los nacimientos 
pasaron de 5.469 en 2020 a 2.701 en 2024, y la tasa específica de fecundidad bajó de 48,2 a 27,1 por 
1.000 jóvenes. Además, la mortalidad por VIH en esta población pasó de 3,5 en 2020 a 2,6 por 100.000 
habitantes en 2024.3  
 
En adultez (29 a 59 años), el documento distrital indica que la mortalidad materna descendió 
progresivamente hasta ubicarse en 43,3 por 100.000 nacidos vivos en 2024; asimismo, la mortalidad 
por VIH se mantuvo relativamente estable entre 2020 y 2024, con tasas cercanas a 5,3 por 100.000 
habitantes. Para vejez (60 años y más), la mortalidad por VIH presentó una ligera reducción de 3,6 por 
100.000 en 2023 a 3,1 en 2024.4 
 
Para La Candelaria, el ASIS 2024 reporta una situación que combina avances y alertas. En 2024, la tasa 
específica de fecundidad de 10 a 14 años fue de 6,9 por 1.000 mujeres, valor muy superior al distrital 
(0,8). En el grupo de 15 a 19 años, la tasa fue de 39,4 por 1.000, también por encima de Bogotá, cuyo 
valor fue 18,3. 

 

 
3 IBIDEM 
4 IBIDEM 
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Fuente: Fecundidad en mujeres de 10 a 14 y 15 a 19 años en Bogotá D.C. - SaluData - Observatorio 
de Salud de Bogotá 
 
En materia de sífilis gestacional, La Candelaria registró en 2024 una razón de 19,1 por 1.000 nacidos 
vivos más muertes fetales, frente a 15,2 en Bogotá. En sífilis congénita, la localidad reportó 6,5 por 
1.000 nacidos vivos más muertes fetales, mientras el Distrito presentó 1,9, lo que evidencia una carga 
local significativamente mayor5. 
 
Respecto de la mortalidad perinatal, La Candelaria alcanzó en 2024 una tasa de 6,4 por 1.000 nacidos 
vivos más muertes fetales, mientras Bogotá reportó 11,5. En contraste, la razón de mortalidad materna 
en la localidad fue 0,0 en 2024, frente a 35,4 en el Distrito; sin embargo, por el bajo volumen absoluto 
de nacimientos en la localidad, este indicador debe leerse con cautela. 
 
En cuanto a VIH, La Candelaria aparece como una localidad de especial atención. El ASIS local reporta 
una incidencia de VIH de 153,6 por 100.000 habitantes en 2024, y el indicador distrital de VIH/SIDA 
señala que en 2025 La Candelaria registró la tasa de notificación más alta de la ciudad: 130,9 por 100.000 
habitantes, por encima de localidades como Los Mártires y Santa Fe.6 
 
En términos técnicos, la evidencia sugiere que Bogotá presenta una tendencia general favorable en 
fecundidad temprana y juvenil, pero persisten desafíos en mortalidad materna y en la garantía plena de 
los derechos sexuales y reproductivos en ciertos cursos de vida. Para La Candelaria, la situación es más 
exigente en varios trazadores: fecundidad temprana, sífilis gestacional, sífilis congénita e incidencia de 
VIH muestran comportamientos que, en 2024 o 2025 según el indicador, se ubican por encima del 

 
5 17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf 
6 IBIDEM 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/fecundidad-de-10-a-14-y-15-a-19/
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/fecundidad-de-10-a-14-y-15-a-19/
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2026/01/17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf?utm_source=chatgpt.com
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promedio distrital.7 
 
Otro aspecto de gran relevancia tanto a nivel nacional como distrital es la salud mental, que se ha 
consolidado como un asunto prioritario de salud pública, en la medida en que incide de forma directa 
en el bienestar individual y colectivo, la convivencia, la productividad, la construcción de proyectos de 
vida y el ejercicio efectivo de derechos. En Bogotá, los indicadores recientes evidencian una alta 
demanda de atenciones asociadas a trastornos mentales, especialmente por ansiedad, depresión, 
conducta suicida y violencias, mientras que en la localidad de La Candelaria se observan 
comportamientos que requieren especial atención, tales como mayores tasas en algunos eventos 
relacionados con intento de suicidio, violencia sexual, violencia intrafamiliar y otras afectaciones que 
impactan de manera significativa la estabilidad emocional y psicosocial de la población. Por estas 
circunstancias se hace necesario de fortalecer las acciones de prevención, detección temprana, 
acompañamiento psicosocial y seguimiento oportuno, particularmente en población joven y adulta, 
reconociendo además la incidencia de factores como la enfermedad mental, los conflictos 
interpersonales, las dificultades económicas y otras condiciones de vulnerabilidad en la aparición de 
eventos críticos en salud mental. 
 
En Bogotá, el ASIS 20248 reporta que en 2023 recibieron atención 614.610 personas por trastornos 
mentales, y señala que los diagnósticos más frecuentes fueron ansiedad y depresión, con mayor peso 
en mujeres. El mismo documento indica que en 2023 hubo 45.879 casos de violencia intrafamiliar, 
11% más que el año anterior, y que los incidentes de salud mental gestionados por la Línea 123 habían 
aumentado en 9% en 2022. 
 
El tablero distrital de morbilidad atendida en salud mental muestra que, en Bogotá, los trastornos que 
más concentran atenciones son los trastornos de ansiedad, seguidos por trastornos del sueño-vigilia, 
trastornos del estado de ánimo y otros eventos neurológicos/psiquiátricos. En mujeres, la ansiedad 
representa 22,76% de las atenciones y los trastornos del estado de ánimo 11,50%; en hombres, la 
ansiedad representa 13,26%.9 
 
En conducta suicida, SaluData reporta que en 2025 —dato preliminar— Bogotá registró 7.712 intentos 
suicidas, con una tasa de 9,7 por 10.000 habitantes. La carga se concentra sobre todo en juventud (3.144 
casos; 40,77%), seguida de adultez (2.339; 30,33%) y adolescencia (1.854; 24,04%).10 
 
En violencia asociada a salud mental, el boletín distrital reporta para 2024 una tasa de violencia a 

 
7 17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf 
8 Asis-Bogota-2024_compressed.pdf 
9 Morbilidad atendida en salud mental en Bogotá D. C. - SaluData - Observatorio de Salud de Bogotá. 
10 Conducta suicida en Bogotá D.C. 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2026/01/17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2025/07/Asis-Bogota-2024_compressed.pdf
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/morbilidad-salud-mental/
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/conducta-suicida/
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persona mayor en Bogotá de 219,3 por 100.000 habitantes en Bogotá.11 
 
Para La Candelaria, el ASIS local 2024 muestra un contexto de especial vulnerabilidad en salud mental 
y eventos relacionados. En 2024, la localidad registró 0 muertes por suicidio, por debajo del dato 
distrital12; sin embargo, eso no significa ausencia de riesgo, sino que el problema se expresa más en 
conducta suicida no fatal, violencia y consumo problemático. 
 
Ahora bien, en atención integral en salud de las personas con discapacidad, así como el 
acompañamiento a cuidadores y cuidadoras, exige el desarrollo de acciones complementarias que 
contribuyan al fortalecimiento de capacidades para el autocuidado, el cuidado asistido, la prevención 
de riesgos, la promoción de hábitos saludables y la mejora de la calidad de vida. Esta población enfrenta 
con frecuencia barreras de acceso a información, orientación, participación y servicios, así como cargas 
adicionales asociadas a las labores de cuidado, que hacen necesario generar espacios pedagógicos, 
comunitarios y de apoyo orientados al bienestar integral, la inclusión y el reconocimiento de sus 
necesidades diferenciales. En tal sentido, se requiere implementar actividades complementarias en salud 
dirigidas a personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, que favorezcan el acceso a herramientas 
prácticas para el cuidado cotidiano, promuevan entornos protectores y aporten al fortalecimiento de 
redes de apoyo y de la autonomía en el marco de un enfoque diferencial e incluyente. 
 
De acuerdo con el Análisis de Situación de Salud de Bogotá 2024, en el Distrito Capital se estiman 
458.088 personas con discapacidad, equivalentes al 6,41% de la población total13. Por su parte, en la 
localidad de La Candelaria, el Análisis de Condiciones, Calidad de Vida, Salud y Enfermedad 2024–
2025 reporta 152 personas con una o más discapacidades registradas en el RLCPD para 2024.14  
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe la necesidad de contratar un operador para 
desarrollar las acciones orientadas al fortalecimiento de los dispositivos de base comunitaria en 
respuesta al consumo de SPA, la promoción de la salud sexual y reproductiva consciente en los 
diferentes ciclos de vida, la promoción y atención de la salud mental y discapacidad, así como acciones 
dirigidas a cuidadores, cuidadoras y actividades complementarias en salud, toda vez que su ejecución 
demanda capacidad técnica, operativa, logística y metodológica especializada. 
 
Estas actividades implican procesos de convocatoria, articulación territorial, intervención comunitaria, 
disposición de talento humano interdisciplinario, suministro de insumos y apoyos logísticos, así como 
seguimiento y sistematización de resultados, lo cual exige un ejecutor con experiencia para garantizar 
su implementación integral, oportuna y con enfoque diferencial, poblacional, territorial y de derechos.  

 
11 BOLETIN-INDICADORES-BASICOS-SALUD-2021-2024.pdf Pag 81. 
12 17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf Pag 77 
13 Asis-Bogota-2024_compressed.pdf Pag 27 
14 17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf Pag 33 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2025/09/BOLETIN-INDICADORES-BASICOS-SALUD-2021-2024.pdf
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2026/01/17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2025/07/Asis-Bogota-2024_compressed.pdf
https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/wp-content/uploads/2026/01/17.-ASIS_LaCalendaria_2024.pdf
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En tal sentido, la contratación de un operador permite asegurar el cumplimiento de las metas 
institucionales, la adecuada atención de la población beneficiaria y la eficiencia en la ejecución de los 
recursos públicos. 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 
Es conveniente la presente contratación; toda vez, que atiende lo establecido en el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de la Candelaria 2025-2028 
“REDESCUBRIENDO EL CORAZON DE BOGOTA: LA CANDELARIA CAMINA SEGURA” 
adoptado mediante Acuerdo No. 044 de 2024, en alcance directo al concepto de gasto de la Entidad, 
denominado Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de 
sustancias psicoactivas, Acciones complementarias para personas con discapacidad y sus 
cuidadores, Salud sexual y reproductiva consciente en adolescentes y jóvenes y Acciones para 
la promoción y atención de la salud mental.  
  
Se destaca, igualmente, que para el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria se hace necesario y 
pertinente adelantar el presente proceso de selección, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y 
metas previstos en el Plan de Desarrollo Local, a través de la implementación de acciones encaminadas 
a la prevención de riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas; el fortalecimiento de 
estrategias de apoyo complementario para personas con discapacidad y sus cuidadores y cuidadoras; la 
promoción de una vivencia consciente, informada y responsable de la salud sexual y reproductiva en 
adolescentes y jóvenes; así como el desarrollo de acciones orientadas a la promoción del bienestar 
emocional y la atención en salud mental. 
  
En el mismo sentido, el desarrollo del proyecto resulta oportuno en miras al cumplimiento de la Política 
Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la vinculación a la oferta de 
Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C, Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., 
2011-2021 (Decreto 520 de 2011), Política Distrital de Juventud (CONPES 08), Política Pública de 
Mujer y Género, Política de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, Código de Infancia y Adolescencia 
(Ley 1098 de 2006), así como todas aquellas políticas relacionadas con el consumo de sustancias 
psicoactivas. 
 
Igualmente, el proyecto responde al posicionamiento de la Política Pública de Discapacidad 2023-2034 
- Decreto 089 de 2023, la Convención de Derechos de Personas con Discapacidad y todas aquellas 
políticas que garantizan los derechos de acceso de los grupos poblacionales con enfoque diferencial. 
 
Así mismo, el plan de acción de la Política Pública Distrital de Salud Mental 2023 - 2024 (CONPES 34 
del 14 de noviembre de 2023), y se articula al cumplimiento de la Política Nacional de Salud Mental 
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(Resolución 4886 de 2018 Minsalud) y de la Ley Nacional de Salud Mental (Ley1616 de 2013), así como 
todas aquellas políticas relacionadas que garanticen los derechos de los grupos poblacionales con 
enfoque diferencial.  
 
De igual manera, el posicionamiento de la Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y 
Derechos Reproductivos, Política Pública de Mujer y Género, Plan Territorial de Salud Bogotá D.C. 
2025-2028 de la Secretaría Distrital de Salud, así como todas aquellas políticas internacionales, 
nacionales y distritales relacionadas con la salud sexual en los diferentes ciclos de vida y aquellas que 
garantizan los derechos de los grupos poblacionales con enfoque diferencial, la política en la cual define 
que, para la financiación de las intervenciones concurrirán los presupuestos de los diferentes sectores 
administrativos del Distrito Capital, a través de la participación de sus diferentes entidades y del 
gobierno local.      
 
Finalmente, y no menos importante, el presente proceso busca atender lo versado en la Circular 
Conjunta 022 de 2024, circular que establece la Ruta metodológica para la implementación de los 
Presupuestos Participativos durante la vigencia 2024, y además aplica en el marco de los Planes de 
Desarrollo Local 2025-2028, atendiendo así, las siguientes iniciativas de presupuestos participativos:  
  

# de  
INIC
IATI
VA 

Título Resumen. 

50671 Candelaria mente sana 
Este proyecto propone creaciones que promuevan 
hábitos saludables para mejorar la salud mental y 
bienestar emocional 

47107 Viaje al respiro 
Salida de respiro para cuidadores y cuidadoras en el que 
se promueva el autocuidado y salud mental 

54830 
DDifJuv. No compitas haz 
compitas en La Candelaria 

Mejorar la Salud Mental de los jóvenes de la localidad 
de la Candelaria a través de la implementación de 
estrategias de 

54820 
DDifJuv. Cuida la mente Cuida la 
vida 

Estrategia para promover la Salud Mental mediante 
apoyo emocional hábitos saludables y espacios seguros 
de interacción 

54560 
DDifLGBTIQ. Colores para una 
salud mental diversa 

Realizar encuentros comunitarios conversacionales 
alrededor de los determinantes de la salud mental. 

  
De tal forma que, con la celebración del contrato, el Fondo de Desarrollo Local busca el cumplimiento 
de los fines del Estado, así como la continua y efectiva prestación de los servicios públicos y cumplir a 
cabalidad con los deberes y obligaciones que le impone la ley 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la entidad ha determinado que la modalidad de 
selección pertinente para contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLAR ACCIONES 

INTEGRALES DE SALUD COMUNITARIA, QUE INCLUYAN LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES, LA PREVENCION DEL CONSUMO DE SPA Y LA PROMOCIÓN 
DE LA SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y MENTAL, CON EL FIN DE MEJORAR EL BIENESTAR Y 

LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA corresponde a 
la Licitación Publica contemplada numeral 5 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
La contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad para la vigencia 
2026 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO.   
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “PRESTAR SERVICIOS PARA 
DESARROLLAR ACCIONES INTEGRALES DE SALUD COMUNITARIA, QUE 
INCLUYAN LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS 
CUIDADORES, LA PREVENCION DEL CONSUMO DE SPA Y LA PROMOCIÓN DE 
LA SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y MENTAL, CON EL FIN DE MEJORAR EL 
BIENESTAR Y LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD DE 
LA CANDELARIA”. 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

80101600 

80 – Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 

empresa, y servicios 
administrativos. 

10 – Servicios de 
asesoría de gestión 

16 – Gerencia de 
proyectos 

86101700 
86 – Servicios educativos y de 

formación 
10 – Formación 

profesional 

17 – Servicios de 
capacitación vocacional 

no - científica 
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86121700 
86 – Servicios educativos y de 

formación 
12 – Instituciones 

educativas 
17- Universidades y 

politécnicos 

86132000 
86 – Servicios educativos y de 

formación 

13 – Servicios 
educativos 

especializados 

20 – Servicios de 
educación y capacitación 

en administración 

93141500 
93 – Servicios políticos y 

asuntos cívicos 
14 – Servicios 

comunitarios y sociales 
15 – Desarrollo y 
servicios sociales 

94131500 94 – Organizaciones y clubes 
13 – Organizaciones, 

asociación y 
movimientos cívicos 

15 – Organizaciones no 
gubernamentales 

 
 
2.3 ESPECIFICACIONES  
 
Las especificaciones técnicas se encuentran descritas en el documento denominado ANEXO 
TÉCNICO, el cual hace parte integral del presente proceso de selección. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y 
comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para “PRESTAR SERVICIOS PARA DESARROLLAR 
ACCIONES INTEGRALES DE SALUD COMUNITARIA, QUE INCLUYAN LA 
PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES, LA 
PREVENCION DEL CONSUMO DE SPA Y LA PROMOCIÓN DE LA SALUD SEXUAL, 
REPRODUCTIVA Y MENTAL, CON EL FIN DE MEJORAR EL BIENESTAR Y LA 
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN DE LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA.”, 
el cual corresponde a Licitación Pública de conformidad con el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el 
numeral 1 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 
de 2015.  
A su turno la Ley 80 de 1993, en su artículo 30 señala que la licitación es “(…) el procedimiento 
mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable”, en 
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cumplimiento de los fines estatales y especialmente aquella que indica que las entidades estatales están 
al servicio de los intereses generales.  
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. La selección de los contratistas en 
esta modalidad de selección debe ser el fruto de la ponderación de factores técnicos y económicos, 
establecidos con base en las características del bien, obra o servicio requeridos, conforme a los 
parámetros fijados por las normas vigentes. 
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma OCHOCIENTOS OCHO MILLONES NOVENTA 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA  Y UN PESOS ($ 808.090.681) MCTE incluido IVA y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales aplicables al proceso, así 
como los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, de la vigencia fiscal 
2026, con cargo al proyecto 2431 -La candelaria camina hacia una salud preventiva e inclusiva 
amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 759 del 08 de MAYO de 2026, cuyo 
desagregado por metas PDL es el siguiente:  
 
 

META  TOTAL POR META  

Beneficiar 200 Persona(s) con acciones para la promoción y atención de 
la salud mental. 

 $        306.235.254  

Vincular 40 Persona(s) a las acciones desarrolladas desde los dispositivos 
de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA. 

 $          82.683.187  

Vincular 195 Persona(s) a las acciones y estrategias para promover la sa-
lud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida 

 $          96.055.386  

Vincular 200 Persona(s) con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en 
actividades complementarias en salud. 

 $        323.116.854  

PRESUPUESTO TOTAL  $        808.090.681 

 
 
Ahora bien, para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantó el 
estudio de mercado, mediante el cual se calculó el valor del contrato. Por lo anterior la Alcaldía Local 
de Candelaria realizó los siguientes pasos: 
 
a. Solicitud de información de precios al mercado a través de SECOP II 
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Se realizó la publicación de un evento de cotización en la plataforma transaccional SECOP II, 
identificado con la referencia FDLC-SIP-013-2026, con plazo para la presentación de información de 
precios del mercado hasta el día 16 de abril de 2026. 
 
 

 
Fuente. SECOP II, tomado el FECHA  

  
b. Solicitud de cotizaciones vía correo electrónico a proveedores del sector. 

 
De manera complementaria, se realizó solicitud de cotizaciones mediante correo electrónico a 
18 proveedores del sector, que han participado previamente en procesos de contratación con 
objetos similares, recibiendo cotizaciones de  

 
Nota: Las cotizaciones allegadas se adjuntan como anexo del presente documento y hacen 
parte integral del estudio de mercado realizado para la estimación del presupuesto oficial. 
  

c. Los valores correspondientes a los honorarios del talento humano mínimo requerido se 
encuentran soportados en el radicado Orfeo 20254000408633 que realiza la actualización del 
artículo primero de la Resolución No. 1124 de 2024, es decir, la escala como referente para 
determinar los honorarios de los contratistas de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión de la Secretaría Distrital de Gobierno, a partir del 1 de enero de 2026. 
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En el Estudio de Mercado se presenta la estructura de costos construida a partir de las cotizaciones 
allegadas por los proveedores, en la cual se relacionan los valores unitarios de cada uno de los bienes y 
servicios requeridos, incluido el IVA. A partir de esta información se realizó el análisis de los datos 
considerando los precios observados y su correspondiente promedio, con el fin de identificar valores 
de referencia para el mercado.  
 
Para el estudio de mercado de refrigerios se tomó como referencia el análisis realizado por la entidad 
con cotizaciones de las empresas PALILI EVENTOS, MAQUINAS EVENTOS Y ALIMENTOS 
SAS, UN CLICKY Y ONIX en las cuales se estableció el promedio de estas. De igual forma, para los 
elementos POP las cotizaciones con DISTRIAFAN, CROMATOMIK y CEFUSUGA para plan de 
medios con las cotizaciones con Mateo publicidad, ARC WO STUDIO Y CROMATOMIK y las 
cotizaciones de medios comunitarios de SEPTIMA DIGITAL, LUCES CÁMARA YB 
COMUNICACIÓN Y BOGOTÁ REVIVE. 
 
Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se verificó 
la existencia de Acuerdos Marco de Precios vigentes en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano administrada por Colombia Compra Eficiente. Como resultado de dicha revisión, 
se evidenció que actualmente no existe un Acuerdo Marco de Precios vigente relacionado con 
el objeto del presente proceso, razón por la cual la entidad procede a adelantar el proceso de 
contratación conforme a la modalidad correspondiente. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Fondo 
de Desarrollo Local de La Candelaria, requiere la celebración de un contrato de prestación de servicios. 
 
Por esto, se identificó el sector relativo al objeto de este proceso, el cual se puede observar en el 
ANEXO denominado ANÁLISIS DEL SECTOR. 
 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los principios 
de planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. Por lo tanto, 
apunta a identificar fundamentalmente a los actores del nicho del mercado al cual se circunscribe el 
presente proceso de selección y el contrato que habrá de celebrarse para materializar las metas del Plan 
de Desarrollo Local.  
 
El análisis del sector tiene como finalidad conocer el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
riesgo, por lo que, para la elaboración del mismo deberá tenerse en cuenta la “Guía para la elaboración 
de Estudios de Sector”, expedida por Colombia Compra Eficiente, la cual señala: “[…] La Entidad 
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Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o servicio que sean relevantes 
en el Proceso de Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre 
otros, el contexto económico, el técnico y el regulatorio, los cuales pueden tener un alcance local, 
regional, nacional o internacional, dependiendo del Proceso de Contratación […]”. 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la oferta más favorable será aquella 
que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y 
detallada de los mismos contenida en el Pliego de Condiciones, resulte ser la más ventajosa para la 
entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dicho 
documento. 
 
Ahora bien, para establecer los requisitos habilitantes del proceso de selección, se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
 

✓ El Riesgo del Proceso de Contratación 

✓ El valor del contrato objeto del Proceso de Contratación 

✓ El análisis del sector económico respectivo 

✓ El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 
 
Los requisitos habilitantes serán verificados para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje. 
 
Con base en lo expuesto, el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, previo análisis comparativo 
de las propuestas que cumplan con los requisitos habilitantes, seleccionará el ofrecimiento más 
favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas ellas, lo 
que permite asegurar una selección objetiva de acuerdo con lo señalado en el literal a) del artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, que dispone: “(…) La Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. En la licitación y la 
selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: 
(a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas (…)”. 
Solo se otorgará puntaje, a las ofertas cuya verificación las conceptúe como HABILITADA desde el 
punto de vista jurídico, financiero, capacidad de organización del proponente, condiciones de 
experiencia, registro único de proponentes y requerimientos técnicos. 
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Una vez efectuada la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes se procederá a la 
evaluación de las ofertas teniendo en cuenta los factores de calificación y las reglas de asignación de 
puntaje establecidos en este documento. 
 
Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se determinará como NO 
HABILITADO y por ende su propuesta NO será considerada para la adjudicación, sin perjuicio que 
la respectiva propuesta sea estudiada en los demás factores previstos en este capítulo dando aplicación 
al Decreto 1082 de 2015 (Reglas de Subsanabilidad). 
 
Para que una propuesta sea evaluada, el proponente debe cumplir con todos y cada uno de los 
siguientes factores habilitantes.  
 
a. Capacidad Jurídica  
b. Capacidad Financiera  
c. Capacidad Organizacional  
d. Capacidad técnica y de experiencia 
 
Así mismo y en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 y según el resultado del análisis del 
sector se deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales para incentivar la participación de las 
empresas Mipyme domiciliadas en Colombia, para lo anterior, se debe realizar el análisis de los 
requisitos diferenciales aplicables que garanticen el adecuado cumplimiento del contrato, teniendo en 
cuenta alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
5.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
Los siguientes requisitos y documentos tienen por finalidad establecer la habilidad del proponente para 
participar en el presente proceso de selección y para contratar con la Entidad.  
 
CAPACIDAD JURÍDICA: 
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Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 
a. Individualmente como: a) persona natural nacional o extranjera, b) persona jurídica nacional o 
extranjera.  
b. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los Proponentes deben:  
a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.  
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato.  
c. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley, incluyendo la causal 
establecida en el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones.  
d. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un 
Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio 
o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas 
en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad 
para contratar con el Estado. 
 
La verificación de la capacidad jurídica se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico objeto 
de verificación señalados en los estudios previos e invitación, de acuerdo con los criterios establecidos 
para cada uno de ellos. No tiene ponderación alguna, solamente se determina. 
 
CUMPLE / NO CUMPLE.  
 
Si una propuesta no cumple con los requisitos jurídicos exigidos, determinará la causal de rechazo de 
la misma y su consecuente exclusión de ser considerada para la adjudicación, sin perjuicio de que la 
respectiva propuesta sea estudiada en los demás factores previstos en este capítulo. 
 
A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La carta de presentación de la propuesta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en el 
pliego de condiciones por el Fondo (FORMATO – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA). Deberá ser suscrita por el proponente o representante legal o apoderado debidamente 
facultado, según corresponda. 
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Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá tener la calidad de representante legal o 
apoderado del proponente y contar con facultades expresas de actuar en nombre y representación de 
este.  
 
En caso de personas jurídicas, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. 
 
Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 70 del 
artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta 
deberá, además, allegar autorización de la junta de SOCIOS o asamblea general de accionistas, según 
corresponda.  
 
En caso de ser consorcio o unión temporal deberá tener la calidad de representante del consorcio o 
unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de 
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 
 
Con la suscripción del FORMATO – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, el 
proponente autoriza a la entidad la consulta de los antecedentes. 
 
B. APODERADOS. 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiere al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural. 
 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la 
presentación de la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias 
del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
contrato, suministrar la información que le sea solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente. 
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Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del 
poder común otorgado por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de 
autenticación, consularización y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder 
a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, 
en lo referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota 
de presentación personal.  
 
C. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente.  
 
Este certificado debe cumplir con lo siguiente:  
 
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha de cierre. 
 
Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural (cuando 
aplique) PROPONENTE, y de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión 
Temporal, deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de 
selección.  
 
Duración: El término de duración de la persona jurídica debe ser superior al plazo de ejecución del 
contrato, su liquidación y tres (03) años más.  
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del 
período de duración de la persona jurídica sea Inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente 
del órgano social con capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese 
el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, 
en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato. 
 
Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o 
de las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir 
el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación 
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en el proceso de selección o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar 
junto con la propuesta el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización 
de los demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.  
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. Por lo tanto, deberán presentar el certificado 
de existencia y representación legal vigente de cada uno de los miembros que lo integran, en las mismas 
condiciones indicadas en este numeral. 
 
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no indique las facultades del representante legal 
o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en 
donde se indiquen las mismas.  
 
D. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONA JURÍDICA EXTRANJERO 
SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 
Si la oferta es presentada por un proponente extranjero Sin sucursal en Colombia o alguno de los 
integrantes del proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia y representación legal, 
deberá aportar el documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no 
más de dos meses de expedición con anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el 
contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. 
 
En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una única autoridad 
o un solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información 
aquí solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona 
con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares 
en que conste: 
 
• Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;  
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• Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; 
para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales 
otorgadas para comprometer a la sociedad.  
• Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 
suficientes facultades para la suscripción del Contrato. Que su duración es por lo menos igual al plazo 
total estimado del Contrato y más después de liquidado. 
 
El poder especial para representar al proponente extranjero deberá contener nota de presentación 
personal de conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 25 del Decreto Ley 019 de 
2012, la circular No. 17 de Colombia Compra Eficiente y los artículos 74 y 251 del Código General del 
Proceso. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez 
y oponibilidad en Colombia con el propósito que puedan obrar como prueba conforme con lo 
dispuesto en el Código General del Proceso, el artículo 480 del Código de Comercio, en las 
resoluciones proferidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia que regulan la materia 
y las demás normas vigentes.  
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero con sucursal en Colombia se someterán en 
todo caso a la legislación colombiana. 
 
NOTA 1: En caso de que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio 
no contenga toda la información requerida en este numeral, el proponente deberá aportar los 
documentos públicos o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo aquí exigido.  
 
NOTA 2: En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio 
nacional por concurrir los elementos de permanencia, duración y estabilidad en la prestación del 
servicio, que impliquen el establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición de 
personas, el oferente adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 471 y 474 del 
Código de Comercio y constituir una vez suscrito del Contrato, una sucursal en Colombia cuyo objeto 
social contemple la suscripción y ejecución del Contrato celebrado y que se mantenga vigente por el 
plazo de ejecución del mismo y al menos tres (3) años más según se establece en el numeral 1 del 
artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá establecer de acuerdo con los parámetros 
previstos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. El contratista deberá acreditar el cumplimiento 
de la presente obligación dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del contrato; el 
incumplimiento de estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y dará lugar 
a las sanciones establecidas en los términos del Contrato. 
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E. CERTIFICADO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL - ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO – ESAL.  
 
En caso de que el proponente sea ESAL deberá presentar el certificado de inspección, vigilancia y 
control vigente expedido por la Entidad competente, en el cual conste que la ESAL puede ejercer su 
objeto social, cumple con los requisitos exigidos, las obligaciones, no tiene sanciones o límites a su 
ejercicio social, vigente al momento de presentación de la oferta 
 
En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe 
allegar este documento.  
 
F. ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS. 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere de autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y/o para suscribir el contrato 
en caso de ser adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha 
autorización, de conformidad con lo establecido por los estatutos respectivos de la sociedad. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias 
facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.  
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones deben 
presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para presentar la 
propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley colombiana.  
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal 
deberá estar autorizado para conformar dicha asociación.  
 
G. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento 
de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las 
reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre 
el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, para lo cual podrá hacer 
uso del formato modelo suministrado por el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, 
(FORMATO - CONFORMACIÓN CONSORCIO o FORMATO - CONFORMACIÓN UNIÓN 
TEMPORAL) o su propio documento de constitución en el que se deberá consignar como mínimo la 
siguiente información: 
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1. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal.  
2. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identidad y domicilio.  
3. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 
Deberá adjuntar copia del documento de su identificación y las facultades de representación, entre 
ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, 
modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad 
de los documentos contractuales que resulten necesarios.  
4. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa.  
5. En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno 
en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
entidad.  
6. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación Sin limitaciones de todos y cada 
uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación  
7. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 
ejecución del contrato, su liquidación y mínimo tres años, contados a partir del vencimiento del plazo 
del contrato. El documento de constitución deberá estar firmado por todos y cada uno de los 
integrantes del Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante 
Legal de dicha persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores.  
 
Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 
Documentos del Proceso. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación 
del consorcio o unión temporal, la entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual 
debe presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones a más tardar al vencimiento del término 
de traslado de la evaluación, la oferta será rechazada. En caso de que en la documentación aportada 
no se pueda establecer la forma asociativa utilizada por el proponente, se entenderá que se ha asociado 
bajo la modalidad consorcio.  
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En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe expedir su propio 
RUT y NIT, para lo cual proponente adjudicatario deberá obtener el NIT para la suscripción del 
contrato. 
 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que 
integren el consorcio o la unión temporal. (Artículo 9 de la Ley 80 de 1993). Cuando se trate de cesión 
a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del FONDO.  
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo de su 
propuesta. 
 
No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones 
Temporales.  
 
Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la propuesta, 
respondiendo solidariamente de todas cada una de las obligaciones derivadas de la oferta, adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus 
integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección 
y del Contrato, por expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación del proponente 
plural adjudicatario sin el consentimiento previo del Fondo.  
 
Nota: En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, todos los documentos 
requeridos en el pliego de condiciones para la capacidad jurídica, financiera y técnica si es del caso, 
deben ser presentados en forma individual por cada uno de los integrantes.  
 
H. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica, o documento equivalente para las personas extranjeras que 
funjan como representante legal o apoderados. El nombre que aparece en la misma debe coincidir con 
el consignado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio o la 
unión temporal o promesa de sociedad o de las personas naturales que la integran.  
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I. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Personas Jurídicas: El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato de Pagos de seguridad 
social y aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por 
el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que 
conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 
del proceso, para lo cual adjuntara las planillas correspondientes.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el respectivo formato. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 
Personas Naturales: El Proponente persona natural deberá presentar el Formato de Pagos de seguridad 
social aportes legales en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, junto 
con las seis (6) ultimas planillas de pago antes del cierre del proceso. 
 
Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de sus aportes 
descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable (seis (6) ultimas planillas de 
pago antes del cierre del proceso). Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras 
con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia.  
 
Proponentes Plurales: Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado 
la declaración de la que tratan los anteriores numerales.  
 
Nota 1: Se debe anexar la fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes profesionales 
vigentes de la JCC, del revisor fiscal quien suscribe el documento. 
 
 
NOTA: Seguridad Social para la suscripción del contrato 
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El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación.  
 
J. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS, JUDICIALES Y 
MEDIDAS CORRECTIVAS: 
 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta los siguientes documentos:  
 
i) Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación del representante legal y de la 
empresa. 
 
El proponente deberá aportar copia del certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación no mayor a 30 días calendario, sin perjuicio de que el Fondo de 
Desarrollo Local realice la verificación directamente, del proponente persona natural, del representante 
legal y la persona jurídica del proponente persona jurídica y cada uno de sus integrantes cuando el 
mismo sea un consorcio o una unión temporal.  
 
Es requisito indispensable para la presentación de la propuesta que la persona jurídica y su 
representante legal, o la persona natural o los miembros del proponente plural y sus representantes 
que participen en el proceso de selección no se encuentren reportados en el SIRI, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008. 
 
ii) Certificado de antecedentes de la Personería de Bogotá, del representante legal.  
 
iii) Certificado de antecedentes Fiscales del representante legal y de la persona jurídica. El proponente 
deberá aportar copia del certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República no mayor a 30 días calendario, sin perjuicio de que el Fondo de Desarrollo Local realice la 
verificación directamente, del proponente persona natural, del representante legal y la persona jurídica 
del proponente persona jurídica y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o 
una unión temporal. 
Lo anterior, en cumplimiento del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el 
trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, que exige como 
requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, 
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verificar que la correspondiente persona, no se encuentra reportada en el boletín de responsables 
fiscales que publica la Contraloría General de la República.  
 
iv) Certificado de antecedentes Judiciales del representante legal.  
 
v) Registro de medidas correctivas, expedido por la Policía Nacional. 
 
Dichos certificados deben ser aportados con la propuesta, y deberán haber sido expedidos con una 
anterioridad no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso. En todo 
caso, los mismos serán verificados por la entidad, al igual que la inhabilidad por delitos sexuales lo cual 
es autorizado por el proponente con la presentación de la oferta.  
 
K. CERTIFICADO INHABILIDADES DELITOS SEXUALES (SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 1918 DE 2018) 
 
El proponente persona jurídica o persona natural deberá anexar el certificado respectivo. En caso de 
consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se deberá aportar el certificado 
respectivo de cada uno de los integrantes de este.  
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión temporal, presente 
antecedentes, no podrá contratar con el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA 
CANDELARIA. En todo caso, los mismos serán verificados por la entidad, lo anterior, es autorizado 
por el proponente con la presentación de la oferta. 
 
L. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 
(REALIZARSE EN LA PÁGINA WEB O BASE DATOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
EL DECRETO 1310 DE 2022) 
 
El proponente deberá presentar el certificado de antecedentes REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS de la persona que presente la propuesta y del Representante Legal de 
la Persona Jurídica en las páginas Web de dichas entidades la información reportada  
 
En el caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, deben presentarlo, para cada 
uno de sus integrantes. 
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios.  
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El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
generara las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se 
ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso 
que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.” 
 
En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta el certificado que indique que no se 
encuentra inscrito en el REDAM. El certificado deberá ser expedido para el proponente persona 
natural, o para el representante legal del proponente persona Jurídica. Dicho certificado se 
puede expedir a través de la carpeta ciudadana Digital en el link: https://redam.gov.co/.  
 
En caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se deberá aportar el 
certificado respectivo de cada uno de los integrantes de este. 
M. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
Teniendo en cuenta que el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto 19 de 2012 establece que: “Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, 
se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal”, los proponentes deberán allegar el Registro único 
de Proponentes vigente, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre y entrega de propuestas del presente proceso.  
 
La certificación de inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio debe 
presentarse acorde con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 
De acuerdo con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 Inscripción, renovación, 
actualización y cancelación del RUP, las personas naturales y jurídicas, o extranjeras, con domicilio en 
Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades deben 
estar inscritas en el RUP, salvo excepciones previstas de forma taxativa en ley.  
 
1. La inscripción: La inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP), de los proponentes debe 
estar vigente y en firme al momento del vencimiento del traslado del informe de evaluación preliminar. 
Para efectos de las actualizaciones que se efectúan sobre el RUP. 
2. La renovación: La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro 
a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. 
Debe estar vigente y en firme al momento del vencimiento del traslado del informe de evaluación 
preliminar  
 

https://redam.gov.co/


 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 33 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

3. La actualización: Si llegado el momento del vencimiento del plazo para subsanar requisitos 
habilitantes sin que la actualización esté en firme, se mantienen los efectos jurídicos de la inscripción 
anterior y la evaluación se realizará con base en la información que repose en firme en el RUP.  
 
Dado lo anterior, los proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponentes vigente expedido 
por la Cámara de Comercio cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. La verificación de los indicadores 
financieros se realizará de acuerdo a la información que aparezca reportada en el Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme, teniendo en cuenta el año inmediatamente anterior que se refleje en 
el citado registro, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.5.2., 
2.2.1.1.1.6.2 del decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2023, los estados 
financieros se verificarán así: “Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados 
financieros auditados a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, 
suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura.” Por lo 
que la entidad podrá verificar la información financiera desde su primer cierre fiscal o corte trimestral, 
siempre que esta se encuentre vigente y en firme De acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 reportados 
en el Certificado de Clasificación de la Cámara de Comercio RUP 
 
La entidad verificara en el RUP LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO como contratista dentro de los últimos cinco (05) años, derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido 
impuestas  
 
Lo anterior, de acuerdo con la ley 1474 de 2011, ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de 
las siguientes conductas: 
 
a. Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios 
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años.  
b. Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, 
con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años.  
c. Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma 
vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.  
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del 
acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único 
de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad 
pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar.  



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 34 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

d. Haber sido objeto de incumplimiento contractual o de imposición de dos (2) o más multas, con una 
o varias entidades, cuando se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con el Programa de 
Alimentación Escolar.  
Esta inhabilidad se extenderá por un término de diez (10) años, contados a partir de la publicación del 
acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único 
de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas.  
La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya 
lugar. (Literal adicionado por el Art. 51 de la Ley 2195 de 2022). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto — Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deben 
presentar la Información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de 
cada año. De lo contrario cesan los efectos de este. De conformidad con la potestad verificadora, la 
entidad se reserva la posibilidad de consultar en el RUES, la veracidad de la información aportada.  
 
Para el Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus Integrantes deberá estar Inscrito en el Registro 
Único de Proponentes, y cada uno deberá cumplir con lo descrito en este numeral  
 
N. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá otorgar 
como mecanismo de cobertura de riesgo de la seriedad del ofrecimiento cualquiera de las siguientes 
garantías: 
 
• 1. Contrato de seguro contenido en una póliza.  
• 2. Patrimonio autónomo.  
• 3. Garantía Bancaria.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la responsabilidad extracontractual de la administración derivada de 
las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas sólo pueda ser amparada 
mediante póliza de seguro. 
 
La garantía constituida debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes 
eventos:  
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• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses.  
• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. En todo 
caso, la entidad aceptará cualquiera de las garantías de seriedad del ofrecimiento siempre que la 
presentada por el oferente cumpla con cada uno de los requisitos particulares exigidos por el Decreto 
1082 de 2015.  
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Para la constitución de la misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 
BENEFICIARIO: Bogotá DC - Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria. (Cra. 5 #12c-40).  
 
AFIANZADO: El oferente Persona Natural o Jurídica, en el caso de los consorcios o uniones 
temporales deben aparecer los miembros que lo conforman como afianzados.  
 
VIGENCIA: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. En caso de prórroga del cierre, esta garantía 
deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva fecha de cierre.  
 
CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial  
 
QUIEN DEBE OTORGARLA: Debe ser otorgado por el representante legal cuando el proponente 
sea persona jurídica o persona natural, de conformidad con el nombre registrado en el certificado de 
existencia y representante legal.  
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, 
Consorcio o Contrato de Asociación futura, la garantía debe ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural.  
 
TEXTO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número de proceso, año y objeto exacto 
al cual presente propuesta. 
 
FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita por lo menos por quien la expide3 . La garantía no 
podrá tener clausulas excluyentes adicionales a las timbradas en ella.  
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En el evento en que el adjudicatario no suscriba el contrato, no constituya o no presenta las garantías 
contractuales correspondientes dentro del término señalado por el Fondo de Desarrollo Local de La 
Candelaria, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrado, se ordenará hacer efectiva la 
garantía de seriedad de la propuesta.  
 
NOTA 1: La no presentación en la plataforma SECOP II de la garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma (Parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 
1882 de 2018).  
 
NOTA 2: En caso de que se llegue a suspender el proceso de contratación con posterioridad a la fecha 
límite de presentación de las propuestas, el proponente deberá ampliar el plazo de la póliza, por un 
término igual al número de días que el proceso fue suspendido.  
 
O. FORMATO - Declaración Inhabilidades E Incompatibilidades  
 
El proponente o sus integrantes en caso de proponentes plurales, no podrá estar incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, de 
acuerdo con lo contemplado en la Constitución Política, en los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 
el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 4, 27, parágrafo 2 articulo 84 y 90 de la ley 1474 
del 2011 (modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019), Ley 1801 de 2016 y en las demás 
normas complementarias.  
 
El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA para la presentación y entrega de 
las Propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 el 
cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer 
el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan 
oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993 y poder establecer la primera oferta en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la 
fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus 
representantes legales” 
 
Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende 
que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en inhabilidad o 
incompatibilidad alguna. 
 
Estarán inhabilitados también para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que 
se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la 
Constitución Política de Colombia. 
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El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA verificará que los proponentes, 
ni sus integrantes, ni el representante legal se encuentren incursos en la inhabilidad que trata el artículo 
43 de la Ley 1955 de 2019, por incumplimiento reiterado, información que se validará de acuerdo con 
lo consignado en el Registro Único de Proponentes, así como la inhabilidad de que trata el numeral 4 
del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016, a afectos de lo cual consultará los antecedentes 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
 
Igualmente el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA verificará, si aplica, 
que los proponentes no estén incursos en la inhabilidad contenida en el artículo 5 de la ley 1474 de 
2011, que al respecto dispone: “Quien haya celebrado un contrato estatal de obra pública, de concesión, 
suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 
en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se refiere el artículo 2° de la 
Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, no podrán celebrar 
contratos de interventoría con la misma entidad.” 
 
Para efectos de la verificación de la causal de inhabilidad contenida en el artículo 5 de la Ley 1474 de 
2011, se realizará la consulta con el archivo contractual de la entidad. 
 
La ocurrencia de una causal durante la selección, o con posterioridad a la adjudicación, debe ser 
comunicada por el participante dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se tenga 
conocimiento de la misma y se procederá de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen 
sobre la materia. 
 
La incursión de un proponente en causal de inhabilidad o incompatibilidad dará lugar al rechazo de la 
oferta. 
 
De igual manera el proponente deberá diligenciar el FORMATO– DECLARACION 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
P. FORMATO – AUTORIZACIÓN USO Y ALMACENAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 
 
El proponente deberá aportar el FORMATO – AUTORIZACIÓN USO Y ALMACENAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES, debidamente firmado por: El representante legal para personas jurídicas, 
la persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o el apoderado 
debidamente constituido. 
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Q. FORMATO – DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES  
 
El proponente deberá aportar el FORMATO – DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES, 
donde declare que ejerce actividades legales, debidamente firmado por: El representante legal para 
personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o 
el apoderado debidamente constituido. 
 
R. FORMATO - PACTO DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO.  
 
El compromiso de Pacto de Probidad, transparencia y anticorrupción debe contener lo previsto en la 
Directiva 003 de 2021 de la Secretaría Jurídica Distrital y en especial lo dispuesto en el capítulo VII de 
la Ley 1474 de 2011 “Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública”, 
y el artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020  
 
S. DECLARACIÓN SITUACIONES DE CONTROL 

 
El proponente deberá diligenciar y presentar en la plataforma SECOP II el FORMATO 
DECLARACIÓN SITUACIONES DE CONTROL. El formato únicamente se deberá diligenciar 
cuando se trate de un proponente individual persona jurídica o de un proponente plural que cuente 
con uno o más integrantes personas jurídicas. 

 
Este formato no constituye un requisito habilitante, no obstante, se encuentra sujeto al régimen de 
subsanabilidad previsto en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública. En 
caso de omisión, error o inexactitud en su diligenciamiento, y de no subsanarse conforme a dicho 
régimen, se configurará la causal de rechazo correspondiente. 
 
T. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL ADJUDICATARIO, PREVIO A LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El ADJUDICATARIO que resulte favorecido, deberá allegar previo a la suscripción del contrato, los 
siguientes documentos: 
 

a. CERTIFICACIÓN BANCARIA  
 
El ADJUDICATARIO de manera previa a la suscripción del contrato, deberá remitir certificación 
bancaria en la que acredite que posee cuenta corriente o de ahorros, en alguna Entidad Financiera 
afiliada al Sistema Automático de Pagos SAP; dicho documento deberá indicar el nombre del titular, 
el número, tipo de cuenta y el nombre de la entidad financiera.  
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b. DECLARACIÓN DE BIENES, RENTA Y EL REGISTRO DE LOS CONFLICTOS 

DE INTERÉS  
 
El ADJUDICATARIO de manera previa a la suscripción del contrato, deberá diligenciar la 
Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés registrando la información a través 
de la plataforma del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP 
(https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013), anexando los 
documentos que correspondan. 
 
La Entidad verificará que la información se encuentre registrada previo a la Comunicación de 
Aceptación de Oferta.  
 
Lo anterior en virtud de lo dispuesto en literal g, del artículo 2 de la Ley 2013 de 2019 el cual establece: 
“Artículo 2o . ÁMBITO DE APLICACIÓN: La publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, del 
registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, serán aplicables a las 
siguientes personas en calidad de sujetos obligados: […] g) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que 
administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada 
con el desempeño de su función. (…)”  
 
c. FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
El ADJUDICATARIO de manera previa a la suscripción del contrato, deberá allegar debidamente 
diligenciado y firmado el FORMATO “RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS VIGENTES CON OTRAS ENTIDADES ESTATALES APLICACIÓN DEL 
ART 17 DEL DECRETO 189 DE 2020 – PERSONA NATURAL” o el FORMATO 
“RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS VIGENTES CON 
OTRAS ENTIDADES ESTATALES APLICACIÓN DEL ART 17 DEL DECRETO 189 DE 
2020 – PERSONA JURÍDICA”, según corresponda, por medio del cual informa y relaciona los 
contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales cualquiera sea su orden, de 
conformidad con el numeral 3º de la Directiva No. 003 de 24 de febrero de 2021, expedida por la 
Secretaría Jurídica Distrital. 
 
En el evento en que el ADJUDICATARIO sea un proponente plural (Consorcio y Unión Temporal), 
cada uno de los integrantes que lo conforman, deberá allegar debidamente diligenciado y firmado el 
FORMATO “RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
VIGENTES CON OTRAS ENTIDADES ESTATALES APLICACIÓN DEL ART 17 DEL 
DECRETO 189 DE 2020 - CONSORCIO - UNIÓN TEMPORAL”. 
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c. REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (RIT)  
 
El ADJUDICATARIO de manera previa a la suscripción del contrato, deberá remitir el Registro de 
Identificación Tributaria (RIT).  
 

d. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT).  
 
Fotocopia del Registro Único Tributario del oferente sea persona natural o persona jurídica; nacionales 
o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión 
Temporal de cada uno de los integrantes que aspiren a celebrar el contrato. Dicho registro debe estar 
actualizado de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 579 de 2021, así como en los parágrafos transitorios 
de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, y en desarrollo del deber de 
análisis a cargo de las Entidades Estatales establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del mismo decreto, 
las entidades deben establecer y evaluar los requisitos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional con base en la información registrada en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
En consecuencia, para los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se 
publique con posterioridad al 1° de julio de 2021, la verificación de estos requisitos se realizará con 
base en la información vigente y en firme contenida en el RUP, teniendo en cuenta la información 
financiera reportada con corte al 31 de diciembre de 2025, registrada por cada proponente. 
 
Para acreditar este requisito, los proponentes deberán presentar el Registro Único de Proponentes 
(RUP) vigente y en firme, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del proceso, en el cual conste la información financiera correspondiente. 
 
En el caso de personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal en el país, el cumplimiento de este requisito deberá acreditarse mediante la 
presentación de estados financieros con corte al último período contable completo según la 
legislación de su país de origen, debidamente traducidos al español y expresados en pesos 
colombianos, utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la 
Superintendencia Financiera vigente a la fecha de corte. 
 
Los estados financieros deberán estar suscritos por quienes sean responsables de su elaboración, 
esto es, el representante legal, el contador o su equivalente según la legislación del país de origen, y el 
auditor externo cuando corresponda. Así mismo, deberá adjuntarse copia del documento que 
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acredite la autorización para el ejercicio profesional del contador o su equivalente, expedido 
por la autoridad competente, con una vigencia no superior a noventa (90) días a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los indicadores 
que permiten evaluar la capacidad financiera del proponente son: 
 

• Índice de Liquidez 
• Índice de Endeudamiento 
• Razón de Cobertura de Intereses 

 
Adicionalmente, se evaluará la capacidad organizacional del proponente. Estos indicadores serán 
verificados conforme a la información registrada en el RUP y se evaluarán de la siguiente forma: 
 
5.1.2.1. Indicadores financieros 
 
5.1.2.1.1. Índice de Liquidez 
 

 
 
El Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria verificará el Índice de Liquidez de los 
proponentes, el cual deberá ser igual o superior a 0,54. En caso de que el indicador presentado sea 
inferior al valor establecido, el proponente será considerado NO HABILITADO para continuar 
en el proceso de selección. 
 
5.1.2.1.2. Índice de Endeudamiento 
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El Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria verificará el Nivel de Endeudamiento del 
proponente, el cual deberá ser menor o igual a 0,75 o 75%. En caso de que el resultado del indicador 
sea superior al valor establecido, el proponente será considerado NO HABILITADO dentro del 
proceso de selección. 
 
5.1.2.1.3. Razón de Cobertura de Intereses  
 

 

 
 
El Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria verificará la Razón de Cobertura de Intereses 
del proponente, la cual deberá ser mayor o igual a 0. En caso de que el resultado del indicador sea 
inferior al valor establecido, el proponente será considerado NO HABILITADO dentro del 
proceso de selección. 
 
Nota 1: para la razón de cobertura de intereses, los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero 
(0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses (Indeterminado). En este caso 
el Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no 
cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 
5.1.2.2. Capacidad organizacional 
 
De conformidad al artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015 “Requisitos habilitantes”, se tendrá en 
cuenta los siguientes indicadores de capacidad organizacional: 
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El Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria (FDLC) verificará la información suministrada 
por los proponentes y evaluará el cumplimiento de los siguientes indicadores de capacidad 
organizacional: 
 

INDICADOR FÓRMULA ÍNDICE EXIGIDO 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual a 0 

Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional /Activo Total Mayor o igual a 0 

 
En todo caso, la capacidad organizacional del proponente no podrá ser inferior a los valores 
mínimos establecidos en el presente numeral. Los resultados que se encuentren por debajo de los 
índices exigidos darán lugar a que el proponente sea considerado NO HABILITADO dentro del 
proceso de selección. 
 
5.1.2.3. Cálculo de indicadores de proponentes plurales 
 
Para el cálculo de los indicadores financieros y organizacionales de los proponentes plurales 
(uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura), se aplicará el método de 
ponderación de los componentes de los indicadores, en el cual cada uno de los integrantes del 
oferente aporta al valor total del componente del indicador de manera proporcional a su porcentaje 
de participación dentro de la figura asociativa correspondiente. 
 
En consecuencia, los indicadores se determinarán a partir de la sumatoria ponderada de la 
información financiera de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su participación en la 
unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura. 
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La siguiente es la fórmula aplicable: 
 

 
 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas 
integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). Esta, incentiva a que el integrante del 
proponente plural con los mejores indicadores tenga una mayor participación en dicho proponente 
plural. 
 
5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
5.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia mediante la presentación DE MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS, expedidas por la entidad o 
persona contratante a nombre del proponente, correspondientes a contratos TERMINADOS Y 
(RECIBIDOS A SATISFACCIÓN, o cualquier otra expresión equivalente que permita 
evidenciar que el contrato cumplió con las obligaciones contractuales) a más tardar a la fecha 
definitiva de cierre del presente proceso de selección. cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones 
comprendan experiencia que se relacione directamente con el objeto a contratar, o con actividades de  
implementación de acciones comunitarias o complementarias en salud o prevención de consumo de 
SPA, o acciones con personas con discapacidad y sus cuidadores o en actividades de atención o 
promoción o estrategias en salud sexual o en la promoción o atención de la salud mental, y cuya 
sumatoria de valores sea igual o superior al presupuesto oficial estimado para la presente contratación, 
expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 
 
Para efectos de la verificación de la experiencia, el proponente deberá diligenciar completa y 
correctamente el Formato denominado EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, en el cual deberá 
relacionar los contratos con los que pretende acreditar el cumplimiento de este requisito. 
 
Así mismo, en cada una de las certificaciones aportadas, el proponente deberá acreditar que el objeto, 
alcance, obligaciones o especificaciones técnicas del contrato se encuentran relacionados con el objeto 
del presente proceso y que correspondan, al menos, a uno de los siguientes códigos de clasificación 
UNSPSC: 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 45 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

80101600 

80 – Servicios de gestión, 
servicios profesionales de 

empresa, y servicios 
administrativos. 

10 – Servicios de 
asesoría de gestión 

16 – Gerencia de 
proyectos 

86101700 
86 – Servicios educativos y de 

formación 
10 – Formación 

profesional 

17 – Servicios de 
capacitación vocacional 

no - científica 

86121700 
86 – Servicios educativos y de 

formación 
12 – Instituciones 

educativas 
17- Universidades y 

politécnicos 

86132001 
86 – Servicios educativos y de 

formación 

13 – Servicios 
educativos 

especializados 

20 – Servicios de 
educación y capacitación 

en administración 

93141500 
93 – Servicios políticos y 

asuntos cívicos 
14 – Servicios 

comunitarios y sociales 
15 – Desarrollo y 
servicios sociales 

94131500 94 – Organizaciones y clubes 
13 – Organizaciones, 

asociación y 
movimientos cívicos 

15 – Organizaciones no 
gubernamentales 

 
 
i). Acreditación de la experiencia 
 
Los proponentes podrán acreditar la experiencia mediante la presentación de uno o varios de los 
siguientes documentos, o mediante la combinación de estos: 
 
a) Copia del contrato junto con el acta de terminación y/o acta de liquidación y/o acto 
administrativo de liquidación (si de acuerdo con la normatividad de contratación es necesaria la 
liquidación), según corresponda, en la que se evidencie que el contrato se encuentra TERMINADO 
Y (RECIBIDO A SATISFACCIÓN, o cualquier otra expresión equivalente que permita 
evidenciar que el contrato cumplió con las obligaciones contractuales).  
 
b) Certificación expedida por la entidad contratante, en la cual conste la información del contrato y 
se evidencie que el mismo se encuentra terminado o que el contrato fue liquidado y que las actividades 
desarrolladas fueron terminadas (RECIBIDO A SATISFACCIÓN, o cualquier otra expresión 
equivalente que permita evidenciar que el contrato cumplió con las obligaciones 
contractuales). 
 
ii ). Información mínima de las certificaciones 
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Cada certificación deberá contener como mínimo la siguiente información: 
a) Nombre de la entidad o persona contratante que expide la certificación, con dirección y teléfono de 
contacto. 
b) Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación. 
c) Objeto del contrato, el cual debe incluir actividades relacionadas con el objeto del presente proceso. 
d) Valor total del contrato. 
e) En caso de contratos ejecutados en unión temporal o consorcio, deberá especificarse el porcentaje 
de participación del proponente. 
f) Fecha de suscripción e inicio del contrato. 
g) Plazo de ejecución o fecha de terminación del contrato. 
h) Firma del funcionario o persona competente para expedir la certificación. 
 
iii). Notas 
 
Nota 1. En caso de que el proponente presente un número de certificaciones superior al máximo 
exigido, la Entidad tendrá en cuenta únicamente las cuatro (4) primeras certificaciones relacionadas en 
el Formato – Experiencia del Proponente. 
 
Nota 2. Cada certificación deberá contener información suficiente que permita a la Entidad verificar 
la veracidad de los datos consignados. El Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria podrá solicitar 
las aclaraciones que considere pertinentes. 
 
Nota 3. El proponente deberá relacionar únicamente el valor correspondiente a las actividades 
que acrediten la experiencia requerida, de acuerdo con el objeto del presente proceso, ya sea que 
los contratos hayan sido ejecutados de manera individual o como integrante de un proponente 
plural. 
 
En caso de que el contrato incluya bienes o servicios diferentes al objeto del presente proceso, 
deberá realizarse dentro de la certificación la discriminación del valor correspondiente a cada ac-
tividad. Para efectos de la verificación de la experiencia, solo se tendrá en cuenta el valor asociado a 
las actividades relacionadas con el objeto del presente proceso. En caso de no realizarse dicha discri-
minación, la certificación no será tenida en cuenta para acreditar la experiencia mínima requerida. 
Nota 4. En el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada deberá corresponder 
a las certificaciones aportadas por cada uno de sus integrantes, en proporción a su porcentaje de 
participación, siempre que la sumatoria de dicha experiencia sea igual o superior al presupuesto oficial. 
En caso contrario, se entenderá que la propuesta no cumple con la experiencia mínima requerida. 
 
Nota 5. Cuando el proponente aporte certificaciones de contratos en los cuales haya participado como 
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integrante de un consorcio o unión temporal, estas se tendrán en cuenta en proporción al porcentaje 
de participación del proponente o, en el caso de consorcios, conforme al número de integrantes, 
siempre que las certificaciones cumplan con los requisitos establecidos en el presente proceso. 
 
Nota 6. Las certificaciones que no cumplan con los requisitos exigidos, no se anexen o no contengan 
la información solicitada, no serán tenidas en cuenta para efectos de verificar la experiencia mínima 
del proponente. 
 
Nota 7. Cuando en un mismo documento se acrediten varios contratos, cada uno de ellos será 
contabilizado como una (1) certificación de experiencia, siempre que contenga la información 
requerida. 
 
Nota 8. En los casos en que la certificación y/o acta de liquidación no especifique el objeto, 
obligaciones o alcance indicados anteriormente, el oferente deberá presentar adicionalmente, copia del 
contrato referenciado a fin de acreditar la experiencia. 
 
Nota 9. En caso de certificaciones expedidas por entidades regidas por derecho privado, los 
proponentes deberán aportar copia de la última factura de los servicios prestados, conforme a la 
normatividad. 
 
Nota 10. No se aceptarán autocertificaciones. 
 
Nota 11. La Entidad se reserva el derecho de verificar y solicitar durante la evaluación, la información 
y soportes que considere necesarios por falta de claridad en la información aportada, y su vez los 
oferentes deben presentar las subsanaciones o aclaraciones, durante el término de traslado de la 
evaluación. 
5.1.3.1.1 CRITERIO HABILITANTE DIFERENCIAL MIPYMES  
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 del 2021 (…) las Entidades Estatales 
(…) establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos 
de selección competitivos de las Mipymes (…)”.  
 
En este sentido, se establece como criterio diferencial, el número de contratos para la acreditación de 
la experiencia habilitante del proponente. Quienes tengan la calidad de Mipyme, podrán acreditar la 
experiencia con máximo cinco (5) certificaciones de contratos liquidados y con recibo a satisfacción, 
las cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y parámetros descritos en el capítulo 
de EXPERIENCIA DEL PROPONENTE de este estudio previo.  
 
Para esto, los oferentes deberán diligenciar el Formato - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 
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5.1.3.1.2 CRITERIO HABILITANTE DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Artículo 3 
del Decreto 1860 de 2021 “(…) En los procesos de licitación pública, (…) que adelanten las Entidades Estatales 
no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones 
habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el 
efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales (…)”.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se establece como criterio diferencial, el señalado en el numeral 2 del 
citado artículo:  
 
“(…) 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia (…)”.  
 
Por lo tanto, los proponentes que estén constituidos como emprendimientos y empresas de mujeres 
que cumplan con alguna de las condiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 
adicionado por el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021; podrán acreditar la experiencia con máximo 
cinco (5) certificaciones de contratos liquidados y con recibo a satisfacción, las cuales, en todo caso, 
deberán cumplir todas las condiciones y parámetros descritos en el capítulo de EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE de este estudio previo. 
 
Para esto, los oferentes deberán diligenciar el Formato - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 
. 
 
5.1.3.1.3. DISPOSICIONES LEY NO. 2479 DEL 15 DE JULIO DE 2025 
 
Frente a las disposiciones establecidas en la Ley No. 2479 del 15 de Julio de 2025, “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL AL 
EGRESADO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL ICBF, SE FORTALECE LA OFERTA 
ESTATAL, LAS REDES DE APOYO Y SE ORIENTAN ACCIONES EN PROCURA DE SU 
DESARROLLO INTEGRAL" - LEY HIJOS DEL ESTADO”, particularmente en lo relacionado 
con la inclusión de CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE JÓVENES EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL ICBF EN EL SISTEMA 
DE COMPRAS PÚBLICAS; se observa que, a la fecha de proyección del presente proceso de 
selección, se carece de información frente a los mecanismos de acreditación y la respectiva definición 
de emprendimientos y empresas de jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF; lo cual 
será reglamentado por el gobierno nacional. En tal sentido, y mientras no se expidan dichas 
disposiciones reglamentarias, no es posible establecer con certeza la viabilidad de aplicar el mencionado 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 49 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

criterio diferencial en el marco del presente proceso contractual. 
 
Aunado a lo anterior, no es viable establecer porcentajes para la participación de empresas de jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección del ICBF, dado al desconocimiento de las estructuras 
organizacionales que, de por sí son de completa autonomía de cada una de las empresas, así mismo, 
no se cuenta con información actualizada con base en estudios poblacionales, que arrojen los 
porcentajes necesarios de la participación respecto a empresas de jóvenes Egresados del Sistema de 
Protección del ICBF, lo anterior no es factible en su aplicabilidad en consonancia con el principio de 
la planeación contractual. 
 
5.1.3.1.4. REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES – PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. del Decreto 287 de 2026, las entidades 
estatales deberán establecer requisitos habilitantes diferenciales o ajustados en materia de experiencia, 
capacidad financiera u organizacional, o el valor de la garantía de seriedad de la oferta, con el fin de 
promover la participación de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad con domicilio 
en el territorio nacional. 
 
En el evento en que el proponente acredite la condición de ser emprendimientos o empresa de 
personas con discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del citado Decreto 
287 de 2026, se aplicarán las disposiciones establecidas en el decreto para efectos de los incentivos 
correspondientes dentro del presente proceso de selección. 
 
La acreditación de la deberá realizarse conforme a los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. 
del Decreto 287 de 2026. 
 
Tratándose de proponentes plurales, estas condiciones solo se aplicarán cuando al menos uno de los 
integrantes cumpla con los criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del citado Decreto y acredite 
una participación no inferior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal, aportando 
la experiencia requerida, como mínimo, en una proporción equivalente a su participación en la 
conformación del proponente plural. 
 
Los proponentes que acrediten la condición de ser emprendimientos o empresa de personas con 
discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del citado Decreto 287 de 2026 
podrán acreditar la experiencia con máximo cinco (5) certificaciones de contratos liquidados y con 
recibo a satisfacción, las cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y parámetros 
descritos en el capítulo de EXPERIENCIA DEL PROPONENTE de este estudio previo. 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 50 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Lo anterior, sin perjuicio de que los demás requisitos habilitantes deban cumplirse conforme a lo 
establecido en el presente documento. 
 
5.1.3.2. BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 
 
La Alcaldía Local de Candelaria, cumple la normatividad ambiental, mejora continuamente sus 
procesos para liderar, prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer un uso racional de los recursos 
naturales y del medio ambiente, siendo modelo de responsabilidad ambiental en la gestión pública.  
   
La Política Ambiental Operativa de La Alcaldía Local de Candelaria, forma parte de la Política del 
Sistema Integrado de Gestión de la Entidad y está orientada por la Norma ISO 14001 de 2015. En 
consecuencia, la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en el Plan Institucional de 
Gestión Ambiental –PIGA-, que se concreta a través de los programas de gestión en residuos, agua, 
energía, condiciones internas, buenas prácticas y gestión contractual. Dichos Programas están sujetos 
al mejoramiento continuo, por parte de la Entidad, para el beneficio general.  
   
El Fondo de Desarrollo Local de Candelaria determinó que para la ejecución del contrato objeto del 
presente proceso de selección, aplicará las siguientes especificaciones técnicas y obligaciones 
específicas incluidas en las Fichas de Contratación Sostenible de la Secretaría Distrital de Gobierno:  
  

Ficha Nombre  

No. 9 Impresión de folletos y publicaciones. 

No. 10 Servicio de transporte 

No. 26 Criterios sostenibles para incluir en otros procesos 
de manera voluntaria 

 

Para acreditar el cumplimiento de este requisito, el proponente deberá diligenciar y presentar con su 
propuesta el FORMATO- COMPROMISO CONDICIONES AMBIENTALES el cual deberá 
estar suscrito por el Representante legal del proponente. 

 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
El ofrecimiento más favorable para EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA 
CANDELARIA a que se refiere el artículo 5º de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.2.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015 se determinará por la ponderación de los elementos de calidad y precio 
soportados en puntajes o fórmulas.  
 
Una vez el proponente sea habilitado, el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria de acuerdo con 
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los criterios estipulados en la Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, efectuará 
los estudios del caso y el análisis comparativo para seleccionar la propuesta más favorable y que esté 
ajustada al documento complementario 
 
El FDLC asignará hasta un máximo de CIEN (100) puntos a los proponentes, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 
 
 

ítem  Factor de escogencia y calificación Puntaje  

1 Factor técnico Adicional 40,5 

2 Factor Económico 47 

3 Apoyo Industria Nacional  10 

4 Emprendimientos y Empresas de Mujeres 0,25 

5 MiPymes 0,25 

6 Vinculación de personal con discapacidad  2 

TOTAL PUNTAJE  100 

 
NOTA: Atendiendo lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, al momento de evaluar las 
ofertas, se reducirá el dos por ciento (2%) de los puntos totales, de aquellos oferentes que registren en 
el RUP multas o cláusula penal en el último año a la fecha de presentación de la oferta. 
 
 
5.2.1. PONDERACIÓN FACTOR TÉCNICO ADICIONAL SERVICIOS ADICIONALES 
SIN COSTO ALGUNO PARA LA ENTIDAD - MÁXIMO 40,5 PUNTOS. 
 
Para la asignación de este puntaje, el proponente debe presentar en su propuesta el FORMATO - 
FACTOR TÉCNICO ADICIONAL, en la cual se comprometa de manera expresa a cumplir lo 
ofertado. 
 
La Alcaldía asignará máximo 40,5 PUNTOS al proponente que realice alguno de los siguientes 
ofrecimientos, sin costo alguno para la entidad: 
 

ITEM CANTIDAD PUNTOS 

Estuche Nevera Portátil De 
Viaje 2 Bolsas De Hielo, Las 

bolsas de hielo son 
reutilizables, después de 

congelarlas debe proporcionar 

50 20 
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8 a 12 horas horas de 
enfriamiento estable, capa 

exterior impermeable, con 1 
funda de viaje y 2 bolsas de 
hielo reutilizables. Con un  

pequeño mensaje estampado 
alusivo al proyecto. 

 

Tensiómetro 
Tensiómetro digital automático 
para brazo con pantalla LCD 

retroiluminada y batería 
recargable integrada, diseñado 
para la medición precisa de la 

presión arterial y el pulso. 
Incorpora conectividad 

bluetooth, memoria para dos 
usuarios y función de voz, 
facilitando el monitoreo y 
seguimiento de la presión 
arterial tanto en el hogar. 

rango de medición de presión 
arterial: estática: 0 – 280 mmhg 

sistólica: 40 – 260 mmhg 
diastólica: 20 – 240 mmhg 

50 20,5 

 
 
Los anteriores elementos, son  solicitados como factor adicional, toda vez  que para la Alcaldía Local 
de La Candelaria, disponer de elementos como neveras portátiles para medicamentos y tensiómetros 
resulta importante en el desarrollo de las acciones orientadas a vincular a personas con discapacidad, 
cuidadores y cuidadoras en actividades complementarias en salud, en la medida en que estos insumos 
constituyen apoyos útiles, pertinentes y acordes con las necesidades de esta población. Su entrega o 
disposición como incentivo de participación favorece los procesos de convocatoria, promueve mayor 
interés y asistencia a las actividades, y fortalece la permanencia de los participantes en espacios que 
incorporan componentes de promoción, prevención, autocuidado y acompañamiento en salud. De 
esta manera, además de facilitar el acceso y la participación efectiva, se contribuye al cumplimiento de 
la meta de vinculación, mediante estrategias que reconocen las condiciones particulares de la población 
beneficiaria y generan respuestas más cercanas, prácticas y motivadoras para su participación. 
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NOTA : El cumplimiento del presente factor técnico adicional no generará costo alguno a la entidad, 
razón por la cual, no se realizará modificación al contrato, ni a la ecuación económica del mismo. 
 
5.2.2. FACTOR ECONÓMICO -PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS – MÁXIMO 47 
PUNTOS 
 
El puntaje máximo a obtener por la oferta económica será de 47 puntos, siempre que el proponente 
se encuentre habilitado en los requisitos jurídicos, financieros y técnicos. 
 
La evaluación económica se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

• Para calificar la evaluación económica se realizará únicamente con base en la sumatoria de 
los valores unitarios incluidos IVA, diligenciados en el Formato – Oferta Económica ver-
sión Excel, con el fin de garantizar el principio de igualdad entre las ofertas. 

• El proponente deberá diligenciar en el cuestionario en la plataforma SECOP II, Sección “Pro-
puesta Económica”; el valor TOTAL de su propuesta, es decir, el resultado de la sumatoria de los 
valores unitarios por la cantidad requerida en el ítem del Formato de Oferta económica. 

• El valor de la propuesta económica deberá presentarse en pesos colombianos (COP) e incluir 
todos los costos directos e indirectos necesarios para la adecuada ejecución del contrato, inclu-
yendo impuestos, tasas, contribuciones, utilidades, gastos administrativos y los riesgos asocia-
dos a la ejecución contractual. 

• Al formular su oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las autoridades nacionales, departamentales y municipales, 
así como los demás costos que se generen con ocasión de la ejecución del contrato como 
bodegaje, distribución o transporte, entre otros. 

• Los estimativos económicos que realicen los proponentes deberán considerar que la ejecución 
del contrato se regirá por lo establecido en los documentos del proceso, debiendo incluir todos 
los requerimientos técnicos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

• El proponente deberá incluir dentro del valor de su propuesta todos los requerimientos técni-
cos establecidos en el Anexo Técnico del proceso. 

• Los errores u omisiones en los precios unitarios o totales consignados en la oferta serán res-
ponsabilidad exclusiva del proponente, quien deberá asumir los mayores costos o pérdidas que 
se deriven de dichos errores. 

• Los costos en que incurran los oferentes para la preparación y presentación de la propuesta 
serán asumidos por su cuenta y riesgo.  

• Si el proponente supera el valor unitario máximo (precio techo) establecido en el estudio de 
mercado para cualquiera de los ítems, la propuesta será rechazada. 

• Las propuestas cuyo valor exceda el 100 % del presupuesto oficial serán rechazadas. 
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• En caso de que el proponente no diligencie el Formato – Oferta Económica, lo presente in-
completo o no lo allegue con la propuesta, se configurará causal de rechazo, por cuanto este 
corresponde a la oferta económica y factor de selección.  

3.  Condiciones especiales para algunos ítems 
 

• Los ítems correspondientes a PLAN DE MEDIOS (excepto el voz a voz) y los Bonos 
de$200.000 de la actividad “derechos, rutas institucionales y acceso a recursos para la salud 
sexual y reproductiva” son valores fijos establecidos por la entidad con base en la infor-
mación del estudio de mercado por lo que no podrán ser modificados por los oferentes. 
 

5.2.2.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS  
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  
 
A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  
 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  
 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso del numeral 5.2 
 
5.2.2.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en 
la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico para solicitar la respectiva aclaración. 
 
Por lo anterior, cuando algún oferente no responda al requerimiento de justificación de la entidad o 
esta determine que alguna oferta económica se encuentra inmersa en un precio artificialmente bajo, se 
rechazará y en consecuencia, no se considerará al proponente dentro del orden de elegibilidad del 
proceso. 
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5.2.2.3 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 
siguientes alternativas 
 

Concepto Método 

1 Media armónica 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética alta 

 
Para determinar el método de ponderación, para determinar el método de evaluación tomará los 
primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil posterior a la fecha prevista para el cierre 
del proceso, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM), 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819).  
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro 
 

Rango 
(inclusive) 

Número Método 

De 0.00 a 0.33 1 Media armónica 

De 0.34 a 0.67 2 Media geométrica 

De 0.68 a 0.99 3 Media aritmética alta 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran habilitadas.  
 

1. MEDIA ARMONICA  

 
Para calcular la Media Armónica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 
de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
  
Donde:   

• H: Es la media armónica de todas las ofertas habilitadas.   

• xᵢ = valor de cada oferta económica HABILITADA.  
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• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.   
  

  
Obtenida la media armónica se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente formula: 

  
Donde:  
H: Es la media armónica de todas las ofertas habilitadas.  
V = Valor total sin decimales de cada una de las ofertas¡, sin decimales 
¡= Número de oferta 
 

En el caso de propuestas con valores mayores a la MEDIA ARMONICA, se tomará el valor absoluto 

de la diferencia entre la MEDIA ARMONICA y el valor de la propuesta, como se observa en la 

fórmula de ponderación. 

 
2. MEDIA GEOMÉTRICA  
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 
de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

 
Donde:  
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada.  
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje 
al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 
geométrica calculada para el factor correspondiente.  
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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Donde:  
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• 𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  
 
Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido de 
cada una de las propuestas 

 

3. MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

Consiste en la determinación de la media aritmética alta entre el valor de la oferta válida más alta y el 
promedio aritmético cada una de las Ofertas válidas y la asignación de puntos por oferta en función 
de la proximidad de cada una de ellas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 

 

 

  Donde, 

XA= Media aritmética alta 

V max = Valor total sin decimales de la oferta más alta 

      =Promedio aritmético de las ofertas válidas 

 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente 

formula: 

 

 

 

Donde;  

XA = Media aritmética alta 

Vi = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  

i = Número de oferta. 
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En el caso de propuestas  con valores mayores a la media aritmética alta, se tomará el valor absoluto de 

la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de 

ponderación. 

 
5.2.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Ley 816 de 2003) (MÁXIMO 10 PUNTOS): 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos.  
  
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
  

 Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 

10 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

5 

 En tal sentido se establece:  
 
a). PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
  
La Entidad asignará diez (10) puntos a las ofertas que correspondan a: 
 

• Servicios nacionales, o 
• Servicios prestados por proponentes extranjeros con derecho a trato nacional, de 

conformidad con los acuerdos comerciales aplicables al proceso. 
 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá aportar los siguientes documentos, según 
corresponda: 
 
a. Persona natural colombiana 
Copia de la cédula de ciudadanía. 
 
b. Persona natural extranjera residente en Colombia 
Copia de la visa de residencia que le permita ejecutar el objeto contractual. 
 
c. Persona jurídica constituida en Colombia 
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Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
d. Proponente extranjero con derecho a trato nacional 
Documentos que acrediten su domicilio en un país con el cual Colombia tenga acuerdos 
comerciales aplicables al proceso, conforme a lo indicado en la sección de Acuerdos 
Comerciales del presente proceso. 
 
En el caso de proponentes plurales, se asignarán los diez (10) puntos únicamente cuando todos sus 
integrantes cumplan con las condiciones de servicios nacionales o trato nacional.  
 
Si alguno de los integrantes no cumple con dichas condiciones, no se otorgará puntaje por este 
concepto. 
 
Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato nacional debe acreditar que los servicios 
son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el 
Proponente extranjero para acreditar su domicilio. 
 
El Proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado 
de existencia y representación legal o su presentación con fecha de expedición mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación para acreditar el requisito 
habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar estas circunstancias para la asignación 
del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

b). INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  
  
La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros sin derecho 
a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se describe a 
continuación:  

Porcentaje de personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al 
Contrato es colombiano 3 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al 
Contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 5  
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Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 
institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del Proponente debe diligenciar el FORMATO 13 - INCORPORACIÓN DE 
COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS. en el cual manifieste bajo la 
gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de 
resultar adjudicatario del Proceso. 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el FORMATO 13 - INCORPORACIÓN DE 
COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno 
por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El FORMATO 13 - INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS  únicamente debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional que opten por incorporar personal calificado. En el evento que un Proponente nacional o 
extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de promoción 
de servicios nacionales o con trato nacional. 

Los Proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato 
nacional, e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por Incorporación de 
componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 
 
5.2.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La entidad asignará dos (2) puntos al proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.2.7.4. del Decreto 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 287 de 
2026).   
  
Para obtener la puntuación por este factor, el proponente debe:  
 
i) Acreditar alguna de las siguientes condiciones, conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 

1082 de 2015:  

1) Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta circunstancia se 
acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, el 
certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección 
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Social, así coma el título profesional correspondiente. 
 
2) Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de 
extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social, así coma la copia del registro mercantil. 
 
  
3) Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes de interés o 
cuotas de participación pertenezcan a personas con discapacidad y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley o, 
el contador, donde conste la distribución de las derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 
personas con discapacidad han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia 
de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido 
de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así como la copia del 
certificado de existencia y representación legal. 
 
4) Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en 
empleos del nivel directivo de la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la 
empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el 
tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
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certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último 
año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social 
 
 PARÁGRAFO. Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad, las certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la 
gravedad de juramento con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 
 
ii) Presentar una certificación expedida con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario 

respecto a la fecha de presentación de la oferta, suscrita por el representante legal del propo-
nente y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
en la que conste el número de personas con discapacidad que conforman su planta de personal.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas con discapacidad. Como soporte, se anexará copia de los respec-
tivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones (sin que se puedan relacionar contratos de prestación de servicios), así como el cer-
tificado de aportes a seguridad social de los últimas tres (3) meses en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad expedido conforme a la 
normativa vigente del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
El número mínimo de trabajadores con discapacidad requerido, frente al número total de tra-
bajadores de la planta de personal, se determinará con base en la siguiente tabla:  
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iii) Aportar el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo vigente, de conformi-
dad con la normativa aplicable.  

Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará en cuenta 
únicamente la planta de personal del integrante con mayor participación porcentual. 
 
  
5.2.5. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES . (MÁXIMO 0.25 PUNTOS). 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el 
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe aportar la documentación establecida en el 
artículo2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
Si el Proponente debió subsanar la entrega de los documentos exigidos para probar esta condición, 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 
para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
5.2.6 MIPYME  
 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o 
la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto 
a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la 
experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 
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certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero 
(0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
NOTA: En el evento que la subsanación del RUP solo sea para dar cumplimiento al requisito que 
indica que la fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicará lo dispuesto en la parte final del inciso 
segundo de este numeral.  
 
Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y valorará la información 
allegada por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de únicamente una 
aclaración o actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, caso en el cual se podrá 
otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 
 
5.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente 
acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en el acápite Existencia y 
Representación Legal para personas naturales o jurídica del numeral 3.11 la presente Invitación. Para 
el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la 
oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
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aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 6 A – Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante 
el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos 
personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados 
con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 6 B – Vinculación de personas en condición 
de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10%) de la nómina corresponda 
a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al 
número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
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el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 
– Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
– (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
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La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato  – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual 
certifica que por lo menos el diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, diligencien el «Formato- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de identificación de cada una de las 
personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; 
o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas 
partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, 
o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 
- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del 
proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento 
de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 69 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes literales:  
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 6 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 6 F Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato–Acreditación Mipyme», mediante el cual se 
certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 
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conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato 6 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento 
certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato- Pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8;  
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato– Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 
términos del numeral 8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
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(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de 
la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda 
el número 1.  
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte 
entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final.  
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), 
se escogerá al proponente con el mayor número asignado.  
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios 
de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
5.3. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS - ART 58 
DE LA LEY 2195 DE 2022. 
 
El comité evaluador reducirá dos (2) puntos del total de la ponderación, al proponente que se le haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 
1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Para lo cual el proponente deberá 
presentar CON LA OFERTA demanda debidamente radicada ante la autoridad judicial 
correspondiente, la cual deberá haberse radicado antes del cierre de presentación de ofertas.  
 
NOTA 1: Para efectos de aplicar lo dispuesto en el presente numeral, las decisiones correspondientes 
a la imposición de multas o cláusulas penales deben estar en firme e inscritas en el RUP para que sean 
tenidas en cuenta en el presente proceso de selección, lo anterior de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 29 y 83 de la Constitución Política de Colombia, siempre que las mismas se hayan 
impuesto y publicado después del 18 de enero de 2022. 
 
 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
En atención a la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede generar 
efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en 
la ejecución de un Contrato”.  
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación para las entidades estatales de 
realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presenta, la matriz 
de riesgos del presente proceso contractual.  
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las 
entidades públicas de los eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de 
ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en el ANEXO-MATRIZ 
DE RIESGOS en documento adjunto al presente estudio, el cual hace parte integral del proceso, 
dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post contractuales del 
presente proceso. 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 
2015, por lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Secretaría Distrital 
de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las 
siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 

a) Garantía de cumplimiento: 
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La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir: 
 
1. Cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente por el plazo del 

contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción 
del contrato. 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato, vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. Este amparo 
debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

3. Calidad del servicio: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de terminación del contrato 

4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato, vigente por el plazo del contrato y seis (6) meses más. Este 
amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
 
 

5. Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 
El contratista debe constituir a favor de Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria, NIT 899.9999.061 -9 y terceros afectados, una póliza de responsa-
bilidad civil extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. 
 
La póliza de responsabilidad extracontractual debe cubrir igualmente los perjuicios ocasionados por 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las 
actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados. 
 
El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual 
no debe ser inferior a Doscientos (200) SMMLV y debe estar vigente por todo el período de ejecución 
del contrato. 
 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
La Entidad Estatal debe determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes reglas 
en orden consecutivo:  
 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las 
Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
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que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes y servicios 
colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional. 
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso 

superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Excepción 
aplicable 

al Proceso 

Proceso 
cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO  

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI NO SI NO SI 

Honduras SI NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO NO NO 

Unión Europea   SI SI NO NO NO 

Israel SI SI NO NO NO 

Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

SI SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI SI NO SI 

 
Realizado el anterior análisis se tiene que son aplicables para el presente proceso de selección, los 
siguientes Acuerdos Comerciales: i) el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con 
Guatemala), no tiene excepción y según la nota 4, del documento denominado Valores a partir de los 
cuales son aplicables los Acuerdos Comerciales -Umbrales vigencia 2025, establece en su nota 4 que:  
“ Nota 4: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para su aplicabi-
lidad”. 
 
Ahora bien, el acuerdo comercial con la Comunidad Andina de Naciones - CAN, es aplicable a todos 
los procesos de contratación de la Entidades del nivel municipal obligadas, independiente del valor del 
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proceso de contratación y no existe causal general o específica alguna de exclusión de aplicabilidad de 
la misma excepción  
 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1 PLAZO 

El contrato se ejecutará en un plazo de SEIS (6) MESES, contado a partir de la fecha del acta de 
inicio, suscrita entre el supervisor del contrato designado por EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE LA CANDELARIA Y EL CONTRATISTA, previo cumplimiento de los requisitos de 
ejecución, esto es, aprobación de pólizas y expedición de certificado de registro presupuestal. 
 
 
9.2 VALOR  
 
El valor del contrato será EL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA SELECCIONADA 
INCLUIDO IVA y todos los impuestos, costos, utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere 
lugar y que se causen con la ejecución del contrato de la vigencia fiscal 2026 respaldado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 759 del 08 de MAYO de 2026 recursos provenientes 
del proyecto No. 2431 -La candelaria camina hacia una salud preventiva e inclusiva  
  
9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así: 
 

• Pagos mensuales: Se realizarán pagos parciales mensuales hasta completar el 90% (incluido el 
primer pago) del valor total del contrato, de acuerdo con la programación del PAC, contra 
ejecución de las actividades efectivamente ejecutadas multiplicadas por los precios unitarios 
ofertados, y cronograma previamente aprobado por el comité técnico, presentando el formato 
de informe de actividades definido por el FDLC, en el cual se diligenciarán todas las obligacio-
nes contractuales y se discriminarán las actividades solicitadas con sus respectivos soportes. 

• Un último pago del 10% del valor total del contrato se pagará contra certificación de cumpli-
miento, recibo a satisfacción, informe final, soportes y liquidación del contrato. 

Así las cosas, para radicar los pagos mencionados anteriormente se debe tener en cuenta la presentación 
de los siguientes documentos de manera previa: 
 

• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a 
la supervisión (si aplica) y el contratista 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 

 

                                                      Página 77 de 82 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 

• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, 
en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales  

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA 
y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de 
personas jurídicas.  

 
Nota: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al 
parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario,  establece que: 
“Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía 
individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto 
sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo 
anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 
UVT. (…)”. 
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 
el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda.  
 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del mismo (Cuando aplique).  
 
3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  
 
5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaria Distrital de 
Gobierno en la ejecución del contrato.  
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6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y 
recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los 
recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando 
aplique).  
 
7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, 
en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al 
supervisor del contrato para cada pago.  
 
8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente.  
 
9.Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en la 
plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  
 
10. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para 
su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres 
víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.  
 
11. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la 
ejecución del contrato el 50 % de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla 
pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las 
vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra 
condición especial.  
 
12. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en 
la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  
 
13. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto 
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9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1) Cumplir de manera estricta con el objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en los estudios 
previos, el anexo técnico y todos los documentos que hacen parte integral del presente proceso.  
 
2) Presentar a la Supervisión, al iniciar la ejecución del proyecto, una propuesta con la planeación y 
cronograma detallados de las actividades y tiempos de ejecución del proyecto para su aprobación. 
 
3) Vincular el talento humano mínimo requerido que cumpla los perfiles establecidos en el proceso de 
selección. 
 
4) Gestionar la conformación del Comité Técnico de Seguimiento (CTS) durante la primera semana 
de ejecución y adelantar la secretaría técnica del mismo, elaborando las actas de cada reunión mensual. 
 
5) Entregar listados de asistencia en formatos físico, digital y Excel, junto con los medios de 
verificación (fotos, videos, actas) que soporten cada cuenta de cobro 
 
6) Cumplir con la entrega oportuna en los tiempos estipulados por la supervisión y/o apoyo a la 
supervisión del plan operativo /trabajo, cronograma de actividades y hojas de vida del talento humano. 
 
7) Presentar informe técnico de ejecución mensualmente con los soportes correspondientes. 
 
8) Presentar informe financiero de la ejecución del contrato con porcentaje de avance y líneas de 
trabajos ejecutadas conforme a la presentación de las facturas y soportes necesarios para cada pago. 
 
9) Presentar para el aval de la oficina de prensa de la alcaldía local de La Candelaria y la supervisión 
y/o apoyo a la supervisión todas las piezas comunicativas físicas y virtuales. 
 
10) Mantener la imagen institucional según las directrices dadas por la oficina de prensa de la Alcaldía 
Local de La Candelaria en todos los formatos, avisos y publicaciones que se hagan en el desarrollo del 
contrato. 
 

11) Participar en las reuniones y comité́ técnico durante la ejecución del proyecto con el objeto de 
apoyar el desarrollo de este, al igual que informar a fin de tomar decisiones con respecto a los ajustes 
que haya que tomar en el proceso de ejecución de las actividades y eventos. 
 
12) Convocar y asegurar la participación de la población objeto y la comunidad en general, en especial 
de aquellas personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad, manteniendo la motivación y 
asistencia durante el proceso de ejecución. 
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13) Acompañar las reuniones a las que se les cite por parte de la alcaldía, entidades distritales, 
comunidad en general y dar respuesta a las solicitudes realizadas en el menor tiempo posible. 
 
14) Realizar el ingreso al almacén de los bienes y elementos que requieran dicho trámite. 
 

15) Informar a la supervisión del contrato y comité ́ técnico sobre cualquier situación que afecte la 
correcta y oportuna ejecución del contrato. 
 
16) Entregar las bases de datos sistematizadas del proceso de convocatorias, inscripción y selección. 
 
17) Proveer el transporte, bodegaje (cuando aplique), el personal y logística requeridos para el óptimo 
desarrollo de las diversas actividades del evento. 
 
18) Las demás que sean necesarias para la adecuada ejecución del proyecto. 
 
9.6 OBLIGACIONES DE OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
9.7 SUPERVISIÓN  
 
La supervisión del contrato será ejercida por la ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.   
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Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. 
 
La ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA podrá designar mediante comunicación escrita 
un servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a 
este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
En todo caso el/la ordenador (a) de gasto podrá variar unilateralmente de manera temporal o definitiva 
la designación del(a) supervisor(a), comunicando su decisión por escrito al contratista, a el/la 
supervisor(a) designada y a la Dirección de Contratación. (Este párrafo no aplica para las Alcaldías 
Locales.) 
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 
derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 
 
9.9 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO).  
 
A continuación, se relacionan los anexos que hacen parte integral del proceso y los formatos que se 
deberán diligenciar: 
 

A. ANEXOS 
 
Anexo 1 – Anexo técnico  
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Anexo 2 – Análisis del Sector  
Anexo 3 – Estudio de Mercado 
Anexo 3.1 - Cotizaciones 
Anexo 4 – Matriz de riesgos 
Anexo 5 – Fichas sostenibles. 
Anexo 6 – Indicadores Financieros. 
Anexo 7 - Modelo de minuta 
 

7.1. FORMATOS: 
 

Formato 1 – Carta de presentación de la propuesta 
Formato 2.a- Conformación consorcio o formato 2b conformación unión temporal 
Formato 3- Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales 
Formato 4 - Declaración inhabilidades e incompatibilidades 
Formato 5 - Autorización uso y almacenamiento de datos personales 
Formato 6 - Declaración de actividades legales 
Formato 7 - Pacto de integridad, transparencia, anticorrupción y antisoborno 
Formato 8 - Declaración situaciones de control 
Formato 9 - Experiencia del proponente 
Formato 10 - Compromiso condiciones ambientales 
Formato 11 - Factor técnico adicional 
Formato 12 - Oferta económica 
Formato 13 - Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 
Formato 14 - Factores de Desempate. 
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